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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS,

SS. MiVL e l R ey  Do Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m su importante salud.

: De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sernas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS. , 
y No habiendo acreditado en tiempo hábil D. José María 
Martos y Jiménez de Alba, Presidente de Sala electo de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe, su embarque para el punto
de su destino,

Vengo en dejar sin efecto mi decreto de 6 de Junio 
1879, por el que fué nombrado para dicho cargo; d e^  

clarándole cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO*
El Ministro de Ultramar,

Para la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe, vacante por cesantía de D. José María 
Martos y Jiménez de Alba, electo para servirla,

Vengo en nombrar á D. Segismundo Carrasco y Moret, 
Magistrado de la de la Habana.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
■ EiM inistro de Ultramar,

É M a a y e n .

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Habana, vacante por pase á otro destino de 
D. Segismundo Carrasco y  Moret , que la desempeñaba, á 
D. Eduardo Orduña y Merry, electo para igual cargo de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

tfosé K&cta&yeia.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de P uerto  
Príncipe, vacante por traslación de D. NéstorSaútalís y 
Cambian!, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Miguel Gardo y Giner, Secre
tario de gobierno de la Audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

- ALFONSO. '
El Ministro de Ultramar,

«¡losé SSMaaayeii.

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Puerto-Príncipe, vacante por traslación de Don 
Eduardo Orduña y Merry, electo.para desempeñaría* á Don

Recaredo Ruiz de Conejo y Custodio, Juez de primera ins
tancia del distrito de Belen de la Habana.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta, *

ALFONSO.
. El Ministro de Ultramar 
&e®é SSlduayen.

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Puerto-Rico, vacante por traslación de D. Se
bastian de Cubas y Fernandez, que la desempeñaba, á Don 
Ramón María Moreno, Teniente fiscal de la misma Au
diencia.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Joíse E ld u a ^ e u .

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O

REAL ÓRDEN.
_ Exmo. Sr.:Visto el Expediente remitido por V.E E., y 
la solicitud del Ayuntamiento1 dé está Corté para que^se 
consérve la glorieta del paseo de las Delicias, cuya supre
sión se consigna en el proyecto general de ensanche de 
Madrid:

Resultando que por la proximidad de la estación del 
ferro-carril de Portugal es hoy más necesaria que ántes la 
existencia de dicha glorieta para desahogo del tráfico y pa
rada de carruajes, por lo cual el Ayuntamiento y varios 
vecinos de la localidad piden su subsistencia, así como 
estos últimos que no se disminuya la latitud de 30 metros 
asignada á la calle del Ancora, próxima al citado paseo, 
como parece se intentaba por el Ayuntamiento sin razón 
alguna, por ser insuficientes para el tránsito y movimiento 
la anchura de Ib metros con que proyectaba dejarla: 

Considerando que para que subsista la mencionada glo
rieta es preciso que se conserve el paseo de las Delicias, su 
primido en el proyecto aprobado del ensanche de Madrid, 
igualmente que los otros paseos de Embajadores y su pro
longación, de las Acacias y de Santa María de la Cabeza: 

Considerando que la marcha lenta que lleva la urbani
zación de esta zona, la entidad de las obras de tierra y de 
fábrica de los mencionados paseos, el coste considerable de 
la explanación de las tierras qne los habían de sustituir, y 
la situación én su proximidad de la estación del ferro car
ril de Portugal, para la cual el paseo de las Delicias es la 
via ordinaria más conveniente para comunicarse con la 
población, son razones suficientes para acordar que conti
núen subsistentes los paseos que en aquella parte de la zona 

í del Sur parten de las antiguas puertas de Atocha y de Em
bajadores: j y

Considerando que no hay razón que impídase conserve 
la calle del Ancora, como se aprobó en el proyecto de en
sanche, y por el contrario, existen varias para que no se 
reduzca su latitud, cuales son la construcción de tres casas 
en una acera y dos en la opuesta á la línea de 30 metros, 
no haber ninguna edificación que corresponda á la latitud 

; de 15 metros, y además tener esta calle una longitud de un 
kilómetro con un trazado excelente, que, dada la topografía 
de aquella zona, no puede sustituirse en la misma dirección 
por otra con el propio objeto dé enlazar los paseos de las 
Delicias,-de Santa María de la Cabeza y de Embajadores: 

Considerando que por la reforma para la cual se ha ins 
truido este expediente, por lo que procede acordar sobre 
la calle del Ancora, y por la construcción de los ferro
carriles ántes citados, es necesario que se estudie la modi

ficación del proyecto oficial del ensanche; y en su virtud,; 
conformándose con lo propuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, de acuerdo con el 
dictámen de la Sección primera de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
siendo las alineaciones del proyecto de ensanche las únicas 
subsistentes, procede que se modifique este en la parte de 
la zona Sur, comprendida entre el barrio de este nombre 
y el paseo de las Acacias, conservando los paseos de las 
Delicias, de Santa María de la Cabéza y de Embajadores y 
su prolongación; que también se conserve la glorieta del 
paseo de las Delicias, pero sustituyéndola por una plazo
leta de planta rectilínea; que se conserve la anchura de 
30 metros con que se aprobó en el proyecto de ensanche 
la calle del Ancora, y que á la . mayor brevedad posible 
presente el Ayuntamiento de Madrid á la aprobación de 
este Ministerio el proyecto dé las alteraciones que hayan 
de introducirse en las manzanas de la zona en que se ha
llan’situados los paseos que ántes se han enumerado, por 
efecto de su conservación como vías del ensanche; mante
niendo las anchuras de las calles señaladas en el proyecto 
oficial. Este plano abrazará desde el barrio del Sur los ter
renos comprendidos entre este, la ronda de Atocha, el pa
seo de. Embajadores y su prolongación, el de Santa María 
dcHarüabez%~eh dadas- Delicias y-akantiguo canal de Man
zanares, y representará las edificaciones existentes con su 
parte cubierta y la de patios ó corrales, los terrenos sim
plemente cerrados, las obras públicas establecidas en aque
llas zonas, y se trazarán las reformas que se crean indis
pensables como consecuencia de la construcción de dichas 
obras y déla conservación de los expresados paseos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes, con devolución del expediente m uni
cipal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Ene
ro de 1880.

L ASALA.

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

dirección general 
de los Registros civil y de lat propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de pro

veer por traslación y como comprendida en el tercero de los. 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No*, 
tariado, la Notaría vacante en Ayerve, partido judicial d a  
Huesca. .

Los Notarios aspirantes elevaran sus solicitudes a asta D i- 
reccion, por conducto de la Junta directiva del Colegio n o ta 
rial, dentro del plazo improrogable de 30 djas naturaler¿# 4 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G ac  e t a .

Madrid 10 de. Enero de 1880.=EL Director general* Féücia- 
no R. de Arellano. ,

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES  

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de syer dice al Sr. Ministro del ramo al Co
mandante de Marina de Algeciras;

«Barquilla 3 apresó la noche del 6 del actual en aguas 
Punta Mala un bote con 288, kilogramos tabaco, sin reos.»

Madrid 11 de Enero ¿e i880.=~E¡i Jefe de la Sección, Igna* 
oio García Tudele-
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PROVINCIA 
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EDAD. ANTIGÜEDAD
en el grado.
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>
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M
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5 D. Leonardo Trambarrla ................................................................... Santander . . . . 38 40 26 3 9 1 12 46 2 9 Oficial primero de la Aduana de Palma.
Oficial cuarto de la de la Coruña. !6 D. Manuel Vicente Anas •........................................... L u go.................

Cuenca. . . . . . .
44 4 40 3 8 42 47 5 24

7 D. Francisco de P, Añino ............... ................................................. 65 5 45 o 8 42 25 6 27 Oficial único de la de Carril.
8 D. Antonio Calderón, - .............. *.............................................. .. Barcelona . . . . 34 oO 24 3 6 7 16 4 28 Oficial quinto de la de Valencia. , 

Oficial tercero de Ja de San Sebastian.9 D. Virgilio Fernandez.. ................. í ................................. .. S e v illa ............ 30 )) 40 3 5 4 6 41 3
40 D. Doroteo González....................................................... \ ........... .. Guadalajara...

L u go .................
Barcelona.........

47 5 3 3 4 7 46 44 24 Oficial segundo de la de La Junquera.
Oficial agregado al Consulado de España en Lisboa. 
Oficial segundo de la Aduana de Tarragona.
Oficial primero de la de Badajoz.
Oficial primero segundo de la de Palma. i 
Oficial sexto de la de Málaga. i 
Oficial noveno de la de Barcelona.

44 D. Domingo Nuñez............................................................................... 54 40 13 3 3 14 42 4 24-
42 D. Ramón María Salvador......................... .................................. 64 3 45 3 3 9 28 4 14
43 D. Manuel Tosar............................. ................ ......................... Pontevedra... . 48 y> 24 3 3 4 30 5 7
44 D. José María Pardo.............................. .............. . .......................... . ¡ Murcia.. . . . . . . 36 4 » o

O » 46 44 4 7
45 D. Francisco de P. Aranda................................. ...... Almería . . . . . . 30 3 43 O/y 40 35 9 9 7
16 D. Rafael de la M adrid .. . .»  ................................................ * . » . . Madrid............ . 31 6 29 2 9 25 44 7 2
47 D. Juan Benito CebraL................................................... ............... Coruña. . . . . . . 5 2 . 2 4 . 2 4 20. 48 .4. 24 Oficial segundo de la de Almería. I 

Oficial quinto de la de Irún. 1 
Oficial cuarto de la de Alicante. ¡

18 D. Manuel Benito Ablanedo .................. .................... .................. Madrid.............. 36 41 49 2 ?> 42 20 9 26
49 D. Rafael P inílla.................... . , ,  ............................. H uelva............. 43

43
B » 4 41 49 44 5 2

20 D. Francisco Rojas y G odoy................. ..................................... Málaga.. . . .- . . . 8 3) d 40 47 46 6 44 Oficial primero segundo de la de Badajoz. 
Oficial cuarto de la de Port-Bou.24 D. José María López..................... ......... .......................... .......... . Valencia.. | 32 7 26 1 40 5 44 ■ ■ 7 20

22 D. Lorenzo P ere lló ,.......................... ...................... .................. ..* .. * Baleares.. . . • .  1 55 4 48 4 8 7 34 4 5 Oficial décimo de la de Barcelona.
23 D. Santiago Fernandez La bandera. .................................... .... •» Oviedo. . . . . . .  v 1 55 8 6 4 4 24 44 41 2 Oficial segundo de la de Vigo.

Oficial de la Dirección general.
Oficial sétimo de la Aduana de Santander.

24 D. Migue* Yagüe• ..................... .............. ... Murcia.. . . . . . .  I] 35 7 48 4 3 25 42 2 25
25 D. Primo Cristóbal de la Fuente...................................... .. Valladolid........ j 53 6 &2 i 4 » 24 47 40 5
26 D. José María López Párraga......................... ................................. Cádiz.................. 62 7 26 9 7 26 33 8 » Oficial segundo de la de Gijon. 

Oficial tercero de la de la Coruña.27 D. José Fortun y R eyes....................  ............................................ C ád iz ., .  * ......... 64 5 43 » 5 49 29 44 6
28 D. Juan E steve................. ........................ ......................................... A licante. . . . . . 33 40 49 3 40 44 » 47 Interventor del Registro del puerto franco de Ceuta.

Oficial sexto de la Aduana de Bilbao.29 D. Hilarión Betolaza........ . , . . , .................................................... A la v a .. . . . . . . . 67 7 45 3 » 30 44 4
30 D. Ramón S itges.. . . . . . . . . . . .  ............................... .. Gerona. . . . . . . - 32 ■ 8 45 » 4 41 40 4 8 Oficial agregado al Consulado de Opox’to.

EXCEDENTE.
D. Andrés Jimeno D om ín gu ez........... ................ ...................... ... H uelva ........... .. 31 40 27 » 44 9 4 6 ; 2

A s p i r a n t e s  d e  p r i m e r a  c l a s e .
CON 4.250 PESETAS.

ACTIVOS.
4 D. Manuel Mendoza............................................................................ Canarias........... 66 oo 7 45 5 23 23 7 : 29 Interventor del Registro de Santa Cruz de las Palmas. 

Oficial cuarto de 1a Aduana de Vigo. j 
Oficial tercero de la de Vigo. j 
Oficial tercero de la de Badajoz.
Oficial segundo de la de Huelva.
Oficial cuarto de la de San Sebastian.

o D. José Rodríguez Zoido........... ........................................................ Badajoz.. . . . . . 30 41 20 3 7 3 40 44 43
3 D. Federico Martínez......................................................................... Badajoz............

Badajoz.............
27 7 » 3 7 3 6 9 6

4 D. Eduardo R ubio............... .................... , ................................... 85 2 44 3 5 7 8 8 28
! 5 D. José María Muñoz................ .......................................... Málaga.. . . . . . . 51 5 3 3 2 44 24 » 7
: 6 D. Mariano Boros................  ...................................................... Palencia........... 53 5 46 2 44 48 24 . 5 45

7 D. Eduardo Fernandez.................................................................... Madrid............... 26 7 29 2 9 46 44 40 44 Oficial primero de la de Huelva. |
8 D. José Conde. . . . . .  o ...................................................................... Oviedo............... 64 4 25 2 6 46 34 4 42 Oficial tercero de la de Almería. 1
9 D. José María de P alm a....................................... M álaga............. 49 7 47 4 4 0 24 45 44 46 Oficial cuarto de la de Cartagena. |

EXCEDENTES.
D. Fernando Matilla.. . .  *........................... . .......................... B úrgos.............. 53 7 2 2 ; 42 7 5 24 44 4
D. Manuel Terreros ....................................................................... .. Granada. . . . . . 46 -2 4 » 6 8 42 9 45
P. Francisco Martínez Fulido. . ............. . ................. Huelva ............. 57 3 45 )> » » 40 4 25

Madrid 34 de Diciembre de 4879.=E1 Director general, J. Caverc. 

(t) Véase la G aceta de ayer.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 14 del com ente mes, de once de 
ia mañana á dos de la tarde, el importe líquido á que ascien
den las proposiciones admitidas en la subasta ordinaria para 
la adquisición y amortización de títulos de Ja renta perpetua 
al 3 por 400 interior y exterior celebrada ante la Junta de la 
Deuda el dia SO de Diciembre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Enero de 4880.== El Secretario, Santiago Ba

iles teres. = V .°  B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 44 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses correspondientos al semestre corriente, comprendidas en 
el sorteo celebrado en 44 de Diciembre último, de las clases de 
Deuda que á continuación se expresan:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraidas , , , , por decenas comprende
las bolas. üe ias j30ias* cada bola.

Inscrip c ió le s  nominoAvvas.
47 U  404 á 140
48 94 934 940
19 143 4.424 4,130
«0  83 824 830
$4 48 474 480
22 405 1,041 4.050
£3 52 514 520
24 400 991 4.000
25 4  31 40
26 50 491 500
27 410 4.091 4.400
28 76 751 760
29 89 881 890
30 77 764 770
34 42 441 420
32 .47 461 470
33 24 234 240
34* 27 201 270
3$ 446 4.151 4.460
36 32 311 320

£6 234 260
38 37 861 370
39 62 641 620
40 44 431 440

NÚMERO - NUMERACION
de orden por que n u m e r a c i ó n  d é las facturas que 

han sido extraidas , , , . por decenas comprende
las bolas. de las bolas. *  bola.

Acciones de oirás publicas.
6 47 161
7 46 451 á 460
8 8 74 80
9 lo  444 450

40 13 121 430
41 9 84 90
12 3 24 30
43 10 94 400
14 7 64 70
45 6 54 60
46 44 434 440
47 42 444 420

Madrid 42 de Enero de 4880.=E1 Secretario, Santiago B a - 
llesteros.=V.# B.°=^E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 45 del actual, de diez 4 una 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.
Segundo semestre de 4879.

Bola núm. 41 de sorteo, carpetas números 271 á 280 de se
ñalamiento.

Idem núm. 42 de id., carpetas números 451 á 460 de id.
Idem núm. 43 de id., carpetas números 314 á 320 de id.
Idem núm. 44 de id., carpetas números 204 4 240 de id.
Idem núm. 45 de id., carpetas números 134 á 440 de id.
Idem núm. 46 de id., carpetas números 444 á 450 de id.
Idem núm. 47 de id., carpetas números 491 á 499 de id.
Idem núm. 48 de id., carpetas números 491 á 200 de id.
Idem núm. 49 de id., carpetas números 121 á 430 de id.
Idem núm. 50 y última de id., carpetas números 74 á 80 

de id.

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO. 

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Segundo semestre de 4879.
Bola núm. 41 de sorteo, carpetas números 661 á 670 de se

ñalamiento.
Idem núnr. 42 de id., carpetas números 791 á 800 de íd.
Idem núm, 13 de id., carpetas números 724 á 730 de id.

Idem núm. 44 de id., carpetas números 74 á 80 de id.
Idem núm. 45 de id., carpetas números 404 á 440 de id.
Idem núm. 46 de id;, carpetas números 651 á 660 de id.
Idem núm. 47 de id., carpetas números 421 á 430 de id.
Idem núm. 48 de id., carpetas números 584 á 590 de id.
Idem núm. 49 de id., carpetas números 444 á 420 de id.
Idem núm. 20 de id., carpetas números 704 á 710 de id
Madrid 42 de Enero de 1880.«=E1 Director general, Javier. 

Cavestany.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción nú

mero 4.844, comprensivo de 15 acciones de este Banco, núme
ros 39.064 al 39.075, expedido en 2 de Noviembre de 4874 á fa
vor de D. José de Entrala y Perales, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 

; fecha del presente anuncio, y que espiran en 29 de Febrero 
próximo venidero, según determina el art. 9.° del reglamento, 
reformado por Real órden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del extracto, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 34 de Diciembre de 487tU=*El Secretario, Manuel 
Ciudad. X — 820

Comisión especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1).
Á LA PREGUNTA 7.*

Documentación de patente real, roles y demás á que se ha
lian sometidos nuestros buques, comparado con la documentación 
de los buques extranjeros.

Los documentos necesarios para acreditar la nacionalidad 
sonólos mismos en todas las naciones, y están implícitamente 
indicados en el derecho internacional; son la patente ó pasa
porte de navegación, y él rol ó lista formalizada del equipaje. 
Además se pide en los puertos la patente de sanidad y  lista de 
pasajeros, y los documentos que manifiestan 1a calidad y can 
tidad de la carga. Son, pues, tres las series de papeles.

De los que pertenecen á la primera, la patente real, que es 
documento inherente al buque, cuesta al armador, en primera 
adquisición y  cualquiera que sea el tonelaje, 70 rs., y cada 
tres años que trascurran ha de fijar uno ó más sellos del m is
mo valor de 70 rs. El rol y  la patente de sanidad se expiden 
grátis, y  cualquiera otro certificado de los que extienden las

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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Capitanías de puerto; pero en el extranjero dejan do sor gra
tuitos, y los Cónsules perciben derechos con arreglo á Aran
cel, por los mismos certificados, por el visto bueno y por ru
bricar las hojas en blanco de un cuaderno de bitácora. Los de 
3a serie tercera s* osoeciflcan en el Apéndice núm. 84* de la 
Orden finzt de Ad a. a

La díiare r • er ''recosía documentación, pure,monte r J.a;4- 
va al barco, y Ja de los extranjeros, es poca y de egresa im- 
X ortancia, consistiendo principalmente en los derechos que se 
exigen su nuestros consulados, de los vimlcm so trata en iix pre
gunta que les corresponde.

Á LA PREGUNTA 8 /

Auxilies que la Administracicoi española presta d nuestros 
duques y á sus tripulaciones en España y en el extranjero,— 
Disposiciones que rigen en esta materia en otros países, y me
didas que sobre esto sería conveniente adoptar, y muy pariicu - 
lamiente soUre Ja supresión, conservación ó aumento de as 
subvenciones directas & indirectas existentes en la actualidad.

Cuestión es esta que actualmente se debate en todas par
tes; la-opinión contraria á las :subvenciones va insinuándose 
por do quiera; y no obstante, aun en Inglaterra, donde las 
doctrinas del libre cambio tuvieron nacimiento y desarrollo 
por motivo de la correspondencia, subsisten los auxilios de la 
Administración para las grandes empresas trasatlánticas, y se 
afirma que sin ellos no-podrían soportar los gastos de una na
vegación rápida, regular, frecuente, y con las condiciones exi
gidas de comodidad y alimento para ios viajeros. • ■

Porque en Francia clamaron también contra las subven
ciones íes que sin ellas no pueden competir en velocidad ni en 
baratara de los fletes, se extendió más que en otros puntos la 
Comisión investigadora en 1873 en aclarar el p¿o y el contra 
de este; y considerada la importancia que le concede la pre
gunta y el precepto de anotar lo estatuido en otros países, nada; 
mejor puede hacerse que consignar en extracto lo que aquella 
Comisión, cuyo Ponente fué el ilustre Sr. Dupuy de Lome, es
timó equitativo. /

Enfrente de las reclamaciones contrarias á los desembol
sos del Estado, presentaba la Comisión las solicitudes del co
mercio y de la industria pidiendo repetidamente y con insis
tencia, el establecimiento de líneas regulares de vapores de 
gran velocidad entre los puertos de Francia y aquellos del «ex
terior con los que mantiene relaciones importantes, y con los 
que por este medio pudieran establecerse en lo sucesivo.

Satisfizo el Gobierno á la opinión estableciendo sucesiva
mente líneas subvencionadas á Italia , Grecia, Turquía, los 
puertos del Mar Negro y el Danubio, Egipto, Siria, Indo-Chi
na, Argelia, Córcega, Estados-Unidos, Antillas, Brasil y  Rio de 
la Plata, aceptando una carga de 8 6  millones de francos anuales, 
y examinando la Comisión si .este sacrificio ha tenido com
pensación con el aumento comercial y sus consecuencias, for
mando estados, un decenio antes y otro después da las respec
tivas conce 'dones,, déduce que sin lugar, á duda han producido 
las líneas de vapores un aumento en proporciones muy nota
bles, observando que este aumento es de más consideración en 
los puertos que sirven de puntos departida , que en algunos 
casos prosperan en detrimento de otros no tan f  avorecidos.

El de Burdeos es uno de los que le sirven de ejemplo para 
investigar el éxito de la íínea del Brasil y el Plata, y en la es
tadística comparada, encuentra que su comercio se tía quintu
plicado en nueve años. Los datos generales para el comer-ció' 
genara! .de.Francia en el mismo período eiijpte se estudiaba la 
influencia de todaátííairiíiitíwsT-tisyrejiMar-Tffl^  ̂
por 1 0 0 .

Deduce de aquí la referida Comisión que habiendo conse
guido tan lisonjero resultado, importa que no se supriman ni 
aun modifiquen sin .-un motivo grave las líneas postales esta
blee*das.

Las demás consideraciones se encierran en los tres ar
tículos del acuerdo, que son: -

4.* Que no se hará concesión de líneas postales de vapor 
subvencionadas sin interés publico evidente.

8 .® Quedas condidones de la concesión y los itinerarias no 
deberán modificarse sin extrema prudencia, y oyendo prévia- 
ínente el dictamen de las principales Cámaras de'Comercio.

3. 8 Que toda nueva concesión ó. renovación de las exis
tente; n*-,,, . ern dos años dó anterioridad; á. la -facha,
en qnn j-v. - el servido, y siempre -.que ŝea posi
ble,ipor aujutlictciou p árnica. . .•* 7

Otra vez se ha tratado de las subvenciones en Franela el 
-año pasado dé 4.878, investigando una Comisión del Senado 
los medios urgentes que reclama el estado de la'marina mer
cante, y el Ponente Mr. Ancel, más expresivo que eLde la in
vestigación anterior, contestando al Ministro de Hacienda que 
clamaba contra las primas, como incompatibles con. Ja- sitUa- 
•cion.'de la Hacienda pública, expuso que;estando subvenciona- 
dos los teatros, los cam-inos de hierro y ciertas Empresas y 
Compañías -privilegiadas, es lamentable que se quiera excep
tuar una industria que interesa á la vez á la. - seguridad y á 
la .fortuna del país. u . : - - -
- -Si”en España tuviéramos datos estadísticos, sería fácil,de-. 
terminar por análogo proeedimieñto la;benéñca influencia- que 
•han prodndido las finesa-de vapores españoles de Jas ¿afilias 
y de Filipinas, y eso que por tratarse de dominios españoles 
-no alcanzan rn las transacciones toda la ventaja que so obtie
ne en los cambies con el extranjero por un lado, y por otro 
perjudican mi la competencia á la navegación no i.ubveneio- 
nada, princlp:dmcníc á los buques de vela.

La primera do estas líneas recibe una subvención directa; 
Ja' otra la tiene indirecta-en el privilegio de trasporte de los 
emplearlos,y m notorio que. sin ellas no pudieran las Compa
ñías sostener el servicio en la forma en que está montado, y 
umbien que su ausencia causarla graves perjuicios, sin tener 
<en cuenta las rezones de alta política oue abogan por el sos
tenimiento.

El. comercio y la industria piden también aquí el estable.™
. cimiento de otras líneas para- ensanchar el círculo de sus as

piraciones. Una al Br&sul y al Rio e la Plata.;. otra que'cor
riendo los puertos de I cosí e r umuesos acabe en i as islas 
Canarias, y otras ¿os do le Habana á Veracruz. y de la Haba
na á Colon.
' - La primera es de grandísima importancia-, así por la póbla- 
:ción española que reside en las repúblieasdel Plata, como por 
las reí ación comerciales que con ellas se mantienen, y que 
sin el eslr'hPrmiento de los vapores españoles están sérja- 
mente amenazadas, ya que á favor de las eoneésionéé acordadas 
á los vapores de las líneas extranjeras subvencionadas de car
gar sucesivamente, en nuestros puertos han de recoger estos 
todos los artículos,- y nuestra bandera no podrá sostener i a 
competencia en buques de vela. Unicamente La arrostrará eou 
los de vapor, y á pesar de que recorran el itinerario líneas in
glesa, francesa, --é'ltáikná, - los elementos naturalesJ con que 
contamos favorecerian-i la española, siempre , que tuviera el 
auxilio de tina subvención moderada que había de ser vopfo-

La de O «manir-, íom.ndc loN puertos do Marruecos, enla
zando aquella provincia, que • su*, hoy en peor condición para 
nosotros que las de Cuba y Vierto Rico, toda ez que ño se 
comunica, más que dos veces al mes, abriria nuevos mercados, 
y pudiera auxiliarse de un modo indirecto haciendo uso del 
derecho que nos coneoivn L;.- i. oi-ucs Tratados y negociaoionas 
para exiracr maderuu pava coustrueciones del Gobierno y de
terminado número do cabezas de ganado.

No son de tanta importancia ios otras; sin embargo, nadie 
desconocerá la que ton una ia prolongación de la linca de las 
Antillas destruyendo la solución de continuidad que existe en
tre ellas, Méjico, y las repúblicas, así de Centro América como 
del Sur en el Pacífico.

Miéntras en España existan .industrias subvencionadas, al
guna*, de las marítimas, d~ rm m  ̂ a utilidad para el desar
rollo de los intereses comer n* s 1 or como les que más acree
doras á solicitar esto arxiho '* 1 Erario. La Comisioa opina, 
no obstante, que sea cualquiera -.1 lecurso que se acuerde á 
estas Empresas, no'eabe proponer otro medio de aplicación que 
A  ¿o concurso.

Entra en este capítulo la subvención ó prima á ia pesca en 
grande escala, de que queda hecha apuntación en las obser
vaciones preliminares, Lo establecido sobre el particular en 
Francia es:

Primas directas de 50 francos por hombre y por campaña; 
de 80 francos por cada quintal que se expida desde los lugares 
de la misma pesca-ó de sos depósitos, y de 16 francos por quin
tal de los que se expiden de los puertos de Francia.

Primas Indirectas: las paga el-consumidor á razón de 48 
francos por quintal con que está gravada la introducción en 
Francia del pescado salado procedente de pesquerías extran
jeras.

Las primas directas, conforme ¿ la liquidación de los úl
timos años, subieron á 8.800.CÜQ francos, y se repartieron en
tre 569 buques tripulados por dLOCO hombres. La Comisión 
investigadora estimó que el mercado francés representaba una 
suma mucho mayor; de donde se dedu e que el gasto del Es
tado, que en su juicio debía subsistir, e,.5 reproductivo.

Sí ia experiencia ajena es de alguna utilidad, no debe des
preciarse en lo que toca á nuestras pesquerías de Canarias. J3e 
han ensayado sin éxito muchos otros sistemas; se han hecho 
concesiones gratuitas de secaderos; se ha estimulado la for
mación de sociedades; forma larga, historia la serie de trabajos 
emprendidos por los Ministerios de Estado, de Marina, de Fo
mento y de Hacienda, y siempre se ha observado que los con
cesionarios buscaban en'Londres una cooperación imposible 
sin eludir las leyes, y que no hallándola"desistia-ii-.de ia em
presa sin ensayar siquiera su perspectiva. Agotados por con
siguiente los procedimientos ordinal ios, y determinado, sise 
determina, que los extranjeros puedan tener participación en 
la propiedad del material de las industrias marítimas, no 
queda otro medio para fomentar Ja pesca en grande escala de 
Canarias que el empleado con tan buen éxito en Francia, que 
es el mismo que ha levantado las pesquerías de Holanda al 
grado de prosperidad que alcanzan.

En el mes de Setiembre último envió una casa de Marsella 
por via de ensayo un buque de vapor á las Canarias; á poco 
llegaron á'París frescos, y tuvieron aceptación y buen precio 
los peces de aquellas mares africanas; y continuando el primer 
vapor, habilita la casa un segundo para desarrollar la especu
lación.

En 80 millones de pesetas al año so estima el Importe del 
bacalao que se consume en España y las Antillas españolas. 
Bien vale la cifra que se ensaye la manera de fundar la in
dustria que la produce. .
-^Lomcapatida Comisión investigadora francesa pidió, entre 
otras cosas., como compensación de laTausBlieia uei uerceno 
diferencial ge bandera, qué se subvencionara también Ja'na
vegación ordinaria, con exclusión de las líneas subvenciona
das y el cabotaje, considerando equitativa, y moderada la pri
ma de un franco por hombre y día da embarcó sin distinción 
de grado. Calculaba en 88,000 marinos .el total de Tas tripula
ciones, pero en el estudio so rebajaban á 48.003 los embarca
dos en el trascurso del año, y la suma de la subvención as
cendía por tanto á 6.600.000 francos.

No es tan exigente la marina española, ni fuera de ella 
ocurrirá á nadie acudir á semejante recurso; mas sin emplear 
3as subvencionéis directas, podría estudiarse lá manera, de fa- 
vóreéer princípálmentc á las líneas regulares y rápidas, que 
tienen fijo de .antemano ©I itinerario y los dias de salida y 
llegada, pues que son las que más interesan al comercio, acor
dándolas una disminución proporcional y aun exención total de 
los derechos de puerto.

Á LA  PREGUNTA 9 .a

'Premio del seguró marítimo en España y en el extran jero .— 
Medidas legislativas que sería conveniente adoptar acerca del 
seguro marítimo.

Para contestar esta pregunta con arreglo al interés que en
cierra, sería necesario una extensión que no consienten ni el 
plazo ni las condiciones de este informe. Ante todo habría que 
remonta?, la investigación á las causas que fundamentalmente 
influyen en la forma y efectos de los contratos que ce llaman 
de seguro, y examinar por non siguiente el Godigo de Co
mercio.

Y& que esto no sea posible ni pertinente, debe conslgnars 3 
que la-revisión y reforma de rete Código, que no h,i sido tr ¿  
úavía objeto de estudio corno los otros, para amoldarles á T iüS 
progresos de la época moderna, es entre las medidas legisl ati- 
vas la que reclaman con mas necesidad las transacciones.
., Las Cámaras de ComoUode Francia y la Comisión i' nves- 
tigadera de 4873 pusieron la retorna del Código comer »ciaTá 
í& cabeza de sus peticiones cono la primera y más C;:«.ey icíalde 
todas, y llevaron ¿ cabe* i a d:*fícil tarea de preparar el j  proyecto 
de ley que. comprende nada, niénos que 800 artículos.
- Si aquí se- emprendiera, análogo trabajo, por lá p ráctiea de 
tramitación desde que se suprimieron los ¿Tibunap 3 éspecia- 
les de Comercio se descubriría si es exacto como-a'ogunos pre
tenden que se siguen graves inconvenientes de qiMe los ordi
narios entiendan en cuestiones para las cualesu ¿in ofensa no 
son competentes, y cuyos trámites dilatorios sp; avienen mal 
con la rapidez y economía que requieren las or oraciones mer
cantiles:.

Á LA  PREGUNTA 40.

Mínimum proporcional, según los d iferentes viajes y clases 
de buques, del flete que necesita cobrar un, buque español, y de 
los que necesita un buque extranjero, según los diferentes p a í
ses. — Fletes efectivos que alcanzan unos y otros.—Influencia de 
los ferro-carriles en los fletes m arítim os.

Esta preguntaba directamente encaminada á los armado
res y Corporaciones comerciales, qu e son los que poseen datos 
para-.contestarla; .-en-este conceptee limita la respuesta á de
cir que los ferro-carriles del ütoñai han obligado a baja" los 
fletes en la navegación dU JitoraV mismo.

; {Sí  continuara)

MINISTERIO DE LA GUERRA

D irección genera l de A rtiller ía .
Hallandose  vacante la plaza de Músico mi.ye-? de ÁHn]$?í& 

c . e« Fié uñí o de la uña- Paorío-H :-o, y d -bu-Ráo proveerse 
por oposición, con arreglo al art. fifi dol regimentó r.probs-do 
por Real orden ¿o 7 de Agosto d e 4875, se anuncia a tí público- 
que ios ejercicios se efeoiutírán en esta Corte - ' d:a 87 ñ.e l a 
brero próximo en el cuartel que ocupa el tercer ír^kmemío de 
artillería á pié, cuyo Coronel presidirá el Jurado por delega
ción del Excmo, Sr. Director general de! Cuerpo.

Los aspirantes á, dicha plaza presentarán sus instancias* 
documentadas antes del 80 de dicho mes en i a oficina del ex
presado Sr. Coronel, sin cuyo requisito no serán admitidos á 
la oposición.

Los documentos que deben acompañar á lo instancia son: 
partida de bautismo, ccrtifie^ci n lf buena confia* t-. . zn cdlda 
por *« ninorid'U . . j a  ~ -) c-iqui r
que se encontrasen sirviendo, y de sus licencias los que hnyrn 
servido, certificado de los Jefes de su último Cuerpo los que 
estén excedentes; puliendo unos y otros acompañar los que su
mieren á sus condiciones artísticas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g e n e ra l de Instrucción púb lica  
A g r icu ltu ra  é Industria.

INDUSTRIA

Relacion de las marcas cuyo certificado de prop iedad  tienen so
licitado los señores que á continuador se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de ¡as mismas presentadas por los interesados, conforme 
á  lo dispuesto en el Real decreto de 80 de Noviembre de 4850,

D._ José Sola y Araat, vecino de Barcelona, fabricante de 
torcidos de hilo y algodón, una marca para distinguir los pro
ductos de su industria.

La marca que he de usar en los torcidos de la fábrica que 
tengo establecida en Ripoil, plaza do la Constitución, núme
ro 46, representa una figura sentada sobre unos fardos, apo
yada su mano derecha en un escudo ovalado en cuyo centre 
hay las iniciales J . S. A.; en la mano izquierda sostiene un 
caduceo, detrás do la misma so van algunos barriles y en lon
tananza un buque, arriba el nombre de José Solá Amat, flotan» 
do en el espacio una cinta que dice: Marca de fabrica y al pié 
de la misma se lee Barcelona, según el diseño adjunto hecho 
en litografía sobre papel blanco y color.

D. Eugenio Moltó, vecino de Aleoy, una marea titulada El- 
labrador manchego, para cubiertas de libritos y. resmas de pa
pel de fumar.

Las cubiertas del librito son litografiadas ó impresas en pa
pé! de varios colores, con lustre ó sin él, da oro, plata ó purpu
rina, ó con tintas diferentes. Tiene en una de sus hojas un 
grabado cuadrángula? que la llena casi tuda hasta los borCps*.- 
representando un labrador en el acto de arar con dos muios-.' 
uncidos; 'detrás del labrador un árbol y en ■medio dol a raba do,, 
en segundo término, una casa de campo; bajo-doí- grabado un 
letrero que dato Labrador manchego.

La segunda hoja de la cubierta, objeto de la modificación^ 
está formada por ua cuadrilongo, on cuyo centro se dibuja un*

rn: Papel de Mío de Eugenio* 
Moltó.—-Alcoy:’Encinva del óvalo campea una cinta ondulaos 
que ostenta esta otrr¿: Premiado en la Exposición de París* Y en 
cada uno de los dos ángulos Inferiores del cuadrilongo se des
taca un círculo que represent x el de la dereclif el anverso y 
el de la izquierd.a el reverso de una medalla, apareciendo en 
último término en la base del óvalo y dentro do una pequeña 
figura 4867. E l distintivo de las cubiertas de las resmas será 
el mismo que el de la primera hoja de los libritos, aunque de 
mayor tamafio.

D. Francisco Javier Albors, vecino de AJcoy, una marca 
denominad ta Los Cuadrados, con algunas modificaciones, para 
cubiertas ¿e libritos y carteras de - ,,v 7 Je furru./-.

Toda Ua cubierta representa, u n  A *m • f~ i * b a --
dos per rayas ¿e ancho de un. ; f i í  . t - v  *, ra. Cv * ’ 
drados así formados encierran otros cuatro indicados por lí
neas n jás delgadas, de manera que en conjunto aparece total- 
ment< j ocupada la cubierta por cuadrados pequeños? y además 
tres estreliitas de sois puntas enlazadas á los mismos, m  la 
p&rf ,e interior contieno una orla dentro de la que se lee: Eran- 
cisc ;0 X s Albors, en letra inglesa y estampada la marca de L a  
Es trella, propia del mLmo, según título expodido á su fa^or su 
6 de Setiembre de 4858. Las eabiorU.s do diferentes clases se 
tí mprimen en papel de varios colore^

D. Bartolomé Shlsr y Per ez, vecino de Alcoy, una marca 
titulada El Pescado, para cubiertas' de libritos y carteras de 
papel de fuma-.

La tapa ó cari superior un cuadrilongo; áambos extremos 
de él se ven dos p°L« eras, que nacen de un paisaje que forma 
el primer término; rl pié ele la do mano derecha hay un hom
bre con el brazo levantado y en actitud -de señalar ó admirar 
un enorme pez que en segando término figura ñsdando sobve 
el mar de izquierda á derecha dél espectador. En Lnt fianza 
un diminuto buque de vela. Encima riel pez expresa*; a se ve el 
Sol, y debajo la í nseripcion siguiente: El Pescado.

La tapa ó cara inferior es otro cuadrilongo formado por 
una pequeña línea, de vi tro del cual hay dos figuras que, unidas 
en su parte éxtrema, imitan lo* cuernos déla abundancia pre
vistos de ñores. El hueco ovalado que dejan ?.quedas dos figu
ras lo llena un medallón de igual forma, en cuyo centro se 
lee Fábrica y taller de Bartolomé Soler de Álcoy. Dicha marca, 
destinada á distinguir los productos de su fábrica de Tuntas 
y carteras de papel para fumar., deberá..imprimirse en tinta 
negra ó de colores,

Los Sres. D. José María, D. Juan de Dios y D. R :cr̂ ; ’ > Bo
tella y Nicolau, vecinos de Coñcértaina, tm.* rmvcis d o m i 
nadas' La,' Lutra,'Capricornio y Negrito libre, pa.**. cvtí flor tas 
de libritos, carteras y resmas de papel de fumar.

4.* Consiste la marca on un animal del género de los ma
míferos, cuadrúpedo carnívoro, digitígrado llamado la lutrs, 
la cual se halla grabada dentro do un cuadrilongo en un hos- 
queenío que se divisa delante y detrás de ella, algo recostada 
sobre los píes, con las manas extendidas en actitud de acecho* 
debajo, y entre dos saetas á las que anteceden les puntos , se 
lee La Lutra. En el lomo que ha de formar e! líbrito ó car
tera se lee de hilo, yen la segunda cara o t r o  cuadrilongo que. 
contiene una orla de capricho, dentro do la cmil y en su fondo 
blanco se lee Hijos de Juan Botella, Alcoy, que es la razón so
cial de la Compañía formada por los. recurrentes. #

2J Consiste la marca en una parte de la esfera ideal lla
mada Zodiaco, paralela á la Eclíptica, estampada en unrcuur
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drilongo, en la que so fija uno da los signos ó constelaciones 
llamada Capricornio, que es la figura que se ve en la parte di- 
día del Zodiaco, y abajo se lee Capricornio, En el lomo que na 
de formar el librito ó cartera se ie'í de hilo, y en la segunda 
cara . tro c-u-i- drilcngo que contiene una cria de capricho, den
tro de la cual y en su fondo blanco se lee Higos de Juan Bo
tella. Alcoy, que es la razón social de la Compañía formada 
por los recurrentes. ,

3.a Conmisto ia marca en un busto de un negrito grabaao so
bro mi cu'--.i liougo, en mangas de camisa, con pantalones y 
•dr-se*Jzo, cL* brochada aquella en el cuello y arremingadas 
"-■..s mangas d , la misma, el brazo derecho en alto, sujetando o 
o r'-- v m u j el atkx tío una bandera que, cruzándole por oi pe- 
cao, nja . p^itu inferior en tierra, en cuya bandera pq lee: 
Alolicíuii ve h  esclavitud; en la mano izquierda, cuyo brazo 
tierm íondmo un poco horizontal sujeto a una cadcuc; á los 
pí¿s ou co ñon partido, y á su lado derecho un posto clavado 
en tierra. En el Jomo que ha de formar el librito'ó cartera se 
leo de hilo, y en la segunda cara otro cuadrilongo que con
tiene una cria de capricho, dentro de la cual y en su fondo 
blanco se lee Hijos de Juan Botella, Álcoy, que es la razón so
cial de Ja Compañía formada por los recurrentes.

D. Antonio Cort Sotorra, vecino de Reus, guarnicionero y 
fabricante de curtidos, una marca para distinguir los produc
tos de su industria. Se compone de dos leones Lampantes que 
be sostienen en un escudo rematado cgu un adorno, en cuyo 
escudo está trazado un corazón y en el centro de este las ini
ciales A. C., corriendo por debajo una cinta ondulada en la 
que se lee Marca de fábrica.

La razón social Antonio Camps y Fabréa ó Hijos, vecinos 
de Barcelona, fabricantes de cintas de hilo y Hgodon, una 
marea para distinguir los productos de su Hbiicácion.

En el centro de la lámina ó marra en papel, de forma ova
lada, de color encarna de figura, un  ̂ urciélago bronceado con 
las alas tendidas, o 1 re Hp el oí dhi mismo finios arabescos en 
blanco, y en la parto superior la siguh-nte inscripción catalana 
en letras blancas sombreadas: 12 Ralis, Lkgant estret,fort; 
cuya versión es: 12 Rollos, Cinta estrechaf fuerte. Debajo del 
murciélago y festoneadas en blanco hay las iniciales A. C. F. F», 
ó sea Antonio Camps Fabrés y FUI (hijo) , y últimamente la 
letra B, en negro que significa Barcelona. Completa la marca 
un cuadro, cuyos ángulos fechoneadcs en blanco sobre fondo 
rzul, contienen las letras doradas P. E. en la parte superior é 
inferior, que significan Privilegio exclusivo.

La razón social Santacana, Saduriu y Compañía, de Barce
lona, fabricantes de hilados y tejidos do aigodon, una marea 
para distinguir los productos de su industria.

La forma un grupo de n ubes, sobre el cual aparece la Fama 
con sus correspondientes alas, sosteniendo con ia mano dere
cha elevando el brazo y flotando por cima de su cabeza una 
cinta en cuyo centro se halla el epígrafe siguiente: F.c» de 
hilados y tejidos de algodón, y con la mano Izquierda y el bra
zo en la propia actitud tiene la trompeta que completa el 
símbolo de la Fama. La figura en su conjunto aparece tendida 
en su extensión del lado derecho sobre el citado grupo de nu
bes, flotando su ropaje y apareciendo las dos piernas, la iz 
quierda en alto, y del muslo abajo la derecha, colocada debajo 
de la otra; ambas incluso el pié en completa.desnudez y sepa
rado el ropaje á impulsos deí aire, según representa. Debajo 
de esta marca que se aplica á los tejidos blancos ae algodón 
con tinta encarnada, ú otra á voluntad déla rezón social, pro
sigue el lema que da principio en la c u f? , que como queda 
dicho turne en la mano derecha la Fama, diciendo con carac
teres da tamaño mayor De Santacrma Saduriu y Cx ,t p.n Vi- 
llanueua y GeBrú. Sigue á ■ continuación" un cuadrito que 
cierran dos guiones con una florecita en sus dos extremos, y 
en el centro las letras P mayúscula y s minúscula y un guión- 
cito debajo de esta, y otros dos á continuación , quedando un 
claro para estampar el ancho en pulgadas de cada pieza, que 
es el objeto de las citadas P.« que quedan indicadas.^ Correla
tivamente aparece debajo el siguiente rótulo. Depósito. Ram
bla de Catahma, núm. 26, Barcelona.—4.*—terminando con una 
llave d cha jo que forma un ojo en el centro y concluye en am
bos extremos formando caracol.

D. José Cardona Molina, de Alcoy, una marca titulada El 
Cocinero, para libritos de papel de fumar.

Consiste la marca en 3a figura de un hombre visto de per
fil, con traje de cocinero, cabeza desnuda, teniendo en su ma
mo derecha un cucharon en ademan de estar inspeccionando 
la comida. Varios objetos de cocina figuran estar colgados en 
la pared, *¡ er el piso y á sus espaldas, detrás tíel pié derecho, 
se ve la figura de un gato: iodo dentro de un cuadrilongo y 
é. la parte inferior se lee El Cocinero.

La segunda cara dentro de un cuadrilongo de caprichosa 
figura, conúene la inscripción siguiente F.ca y taller de José 
Cardona Molina, Alcoy.—Dicha marea se imprime sobre papel 
blanco y de diferentes colores, con lustre ó sin él, y con tintas 
diferentes.,

D. Pedro Pascual y D. Joaquín Guarro y Moscardó, vecinos 
de Valen cha, una marca que denominan La Valenciana, apli
cable á cubiertas de resmas de papel de brazo.

Lr \\\ -juana con dos columnas á los lados, coronas en
cina y une chite, que dice Plus ultra y en el centro el escudo 
de la pi’u\ n * , y bajo tres cisnes nadendo y por fin un rótu
lo bajo que dice Fábrica de papel de Pedro Pascual y Joaquín 
Guarro y Moscardó, en Buñol, provincia de Valencia.

Con arreglo á lo prevenido en el citado Real decreto, los 
que tengan qae nacer reclamaciones contra, la concesión de es
tas marcas neberán presentarlas en el-Conserva toi d Artes, 
.cito en la planta baja de este Ministerio, dentre d r s treinta

- dios cortados desde el en que se publique esta ro cu en la
- G a c e t a .

Madrid 23 de Diciembre de 1879.= El Director general,
. OártíeuoS.

Tribunal de oposiciones
a dos plazas de Auxiliares de d em ia s  naturales y F isico
químicas en cada uno de los dos Institutos de San Isidro 

y del Cardenal Cisneros.
Los aspirantes á dichas plazas D. Demetrio Fidel Rubio, 

D. Juan Poa y Ordinas, D, Alberto Segovia y Corrales, Don 
Ramón Lovych  y Pascual, D. Simón Vila y Vendrei, D. José 

hjfetinez A a'barro, D. Vicente Vera y López y D. Fermín 
Irterra y Fe he va* ri, se presentarán él 28 del corriente, á las 
tres de ia urde?, en la Dirección deí Instituto de San Isidro, 
para dar comienzo á los ejercicios, mediante las reglas esta
blecidas e i kí reglamento de 1.® de Mayo de 1864, procediendo 
en dicho día, s °gun el art. 12, al sorteo de las trincas; y  ad- 
virtiéndí se, c ut 'rme al 14, que los opositores que no asistan, 
ni excusen tu u c?u sa legítima sû  ausencia al expresado sor
teo, s en lo/ lera qut' renuncian á la oposición. í

Madrid ' í de Enero" Í8§0,=E1 Presidente, Sandaíi© de 
Pereda,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 

segunda vez á pública subasta el suministro de huevos por 
término de un año á los establecimientos de Beneficencia de
pendientes de la misma, al precio de 9 pesetas el 100; fianza 
provisional para tomar porte en la licitación 483 pesetas, y 
como definitiva el 20 por 100 del importe de una anualidad al 
precio del remata, con arreglo al pliego de condiciones y mo
delo de proposición inserto en ai Boletín oficial de 1a. provin
cia, fecha 8 de Diciembre último, que estará de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección do Beneficencia, todos los dias no fes
tivos, de doce á cuatro de la tarde.

El remate se verificará el día 24 del actual, á las dos de la 
tarde, en la Casa-Palacio de esta Diputación, plaza de Santia
go, i.úui. 2.

Madrid 10 de Enero do 1880.=Ei Diputado Secretario, José 
de la Torre y Villanusva.

Administración del Correo Gemirá!.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 11 de Enero,
Nüm. 133 Antonio Monroy.—Cartagena.

154 A. Campos.—Afics ute.
155 ■ Alejandro Fernandez.— Villa-Cabrera. .
156 Alfredo Joglietti.—Alicante.
157 Basilia Ezcutia.—Mallorca.
158 Felicidad Carnes*.—Valencia.
d59 Francisca Somolinns.—Gaseueña.
400 Francisca Eleta.—-Zaragoza.
181 Gabino Herrero.—Carbonero el Mayor.
162 José R, Creisade.—VHI de Uxó.
163 Lázaro Romero.—Alceñiz.
164 Martin Larios.— Málaga.
165 Manuel Var el a.—Santiago.
166 Pablo Martínez.—-Huelva.
167 Pablo Ruis.—Mejorada,
168 Policarpo López—Osa de la Vega.
169 Pedro Camilla.—Tetuen.
170 Ricardo Sánchez.—Badajoz.

Madrid 12 da Enero de 1880.—El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
■ Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á Hs destinatarios.
D ía  12.

Estación de origen. nombre Domicilio.D del destinatario.

Barcelona.. ___  Dolores Grande.... Amparo, 14, quinto.
Peñaranda   Gregorio González. Hortaleza, 22 "segundo
Lisboa. . . ; . . . . . .  Edmundo Oldock.. Carretas, 25.
Cudiz . . ........  G arcía .. . ........  Aduantí, 2.
Santander . . .  Marqués Don adío. . Diputado, ausente.
Málag’a .......... - - A n to n io  Laooffiba.. Carretas, u,
Vailadoíid.. . . . . .  Constante Oilo  Aduana, 37.
Ronda     Morales Ram írez.. Cuesta Santo Domin

go, 2.
Barcelona  García.. . . . . . . . . . .  Espejo, 9, principal.
D m ango.  Manuela E guía... . Leganitos, 17 ó 19.
Guadalajara.. . . .  Miguel Margaiez.. .  Carretera Francia, 48.
Málaga.................. Trinidad Campos.. Chamberí, Alfonso X,

núm. 2.
F e rro l.,   Manual Montes  Plaza San Miguel, 3,

bajo.
Zaragoza . . . .  Juan Mayorga.. . . .  Montera, 14.
Albacete    Ana Cuenca.. . . . . .  San Nicolás, 19 á 27.

Madrid 12 de Enero de 1880. = E i Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Jimia diosesf’üa de coostraccion 
y reparación áe templos y edificios eclesiásticos

del Obispado áe Astorga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre 

último, se ha señalado el día 5 del próximo venidero mes de 
Febrero, á la hora de las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción para 
la terminación del nuevo templo parroquial de la Puebla de 
Trives, cuyas obras abrazan las déla primera sección, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad 
de 52.062 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupuesto, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proporciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
nase préviamente como garantía para tornar parte en esta su
basta la cantidad de 2.608 pesetas en dinero ó efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego da proposición dkberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Astorga 9 ;e Enero de 1880.==Por acuerdo de la Junta, 
Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado con

fecha 9 de Enero último, y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de construcción para la termina
ción del nuevo templo parroquial ele la Puebla de Trives, cu
yas obras abrazan las de la primera sección, m compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción.á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

{Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanam ^te el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Junta económica de la  Fábrica de armas de Oviedo;
D. Cándido Buzuego y Carrió, Oficial primero personal, se

gundo efectivo del Cuerpo Administrativo del Ejercito y Se
cretario de la Junta económica de la citada Fábrica.

Hago saber que autorizada esta Corporación por el Exce
lentísimo Sr. Director general de Artillería en 26 del actual 
para adquirir por medio de subasta 14.000 escal&bornes plan
tillados en tablones de nogal para cajas de fusil, modelo 1C71, 
divididos en lotes de á 1.9C3, bajo el tipo de una peseta 50 
céntimos cada esealaborne completo (ó  sea cima y culata), y 
con sujeción al pliego de condiciones que ss hallará de mani
fiesto en la Comisaría é Intervención d$ esta Fábriea todos los 
dias no feriados, desde Jas nueve de Ja mañana á dos de la tar
de, se convoca por medio del presente á uno. pública licitación, 
que tendrá lugar ante la mencionada Junta el día 20 de Fe
brero próximo, á las doce en punto de su mañana.

Las proposiciones que se hagan por los que deseen tomar 
parte en dicha licitación , podrán comprender desdo un lote 
ha^ta el total de los que representa el servicio ; debiendo ha
llarse extendidas en papel del sello 41.®, con estricta su
jeción al modelo que al final se estampa, y acompañadas del 
resguardo del depósito del 5 por 100 del valor de cada Jote se
gún precio límite, debiendo presentarse en pliegos cerrados.

Oviedo 81 de Diciembre de 1879.=-=V.® B.°=EI Coronel Di
rector, Presidente, Pablo Fernandez Rute.=CéndIdo Bozuego.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . por sí, ó á nombre de D. N. N., 

vecino de . . , . . ,  para lo que se halla debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en el n ú m .... .  
de la G a c e t a  d e  M a d r id  , ó en el Boletín oficial de la provincia 
d e .   n ú m c o r r e s p o n d i e n t e  al día . . . . . .  y del plie
go de condiciones á que se refiere, relativos ambos documentos 
á la contratación en pública subasta de 14.000 escala,bornes de. 
madera de nogal para cajas de fusil, modelo 1871, coa destino 
á la Fábrica de armas de esta ciudad , se compromete 4 efec
tuar su entrega al precio de , . . . .  pesetas . . . . .  céntimos cada 
esealaborne.

(Fecha y firma del interesado.)

D. Cándido Buzuego y Garrió, Oficial primero personal,^se
gundo efectivo del Cuerpo Administrativo del Ejército y Se
cretario de la Junta económica de la citada Fábrica.

Hago saber que autorizada esta Corporación por el Exce
lentísimo Sr.-Director general de Artillería en 31 de Octubre 
próximo pasado y 24 del actual, para adquirir por medio de re
mate escálabornes plantillados en tablones de nogal para ca
jas de fusil, modelo 1871; y no habiendo tenido lugar el total 
de la subasta celebrada el dia 9 del corriente por falta deTici- 
tadores, se convoca á una segunda para surtir á este estable
cimiento de 40.000 de los referidos escalabornes, divididos 
en lotes de ái.GOO, bajo el tipo de una peseta 50 céntimos ca
da juego completo (ó sea caña y culata), y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Comi
saría é Intervención de esta Fábrica todos los días no feriados, 
desde las nueve de la mañana á dos de 3a tarde. Dicho acto 
tendrá lugar ante la mencionada Junta el día 20 de Febrero 
próximo, á las doce en punto de su mañana.

Las proposiciones que se hagan por los que deseen tomar 
parte en dicha licitación podrán comprender desde un lote 
hasta el total de los que representa el servicio, debiendo ha
llarse extendido en papel del sello 11.®, con estricta sujeción 
al modelo que? al final se estampa, y acompañadas del resguar
do del depósito del 5 por 400 del valor.do cada loto según pre
cio límite, debiendo presentarse en pliegos cerrados.

Oviedo 31 de Diciembre de 1879.=V.° B.°=E1 Coronel Di
rector, Presidente, Pablo Fernandez Rute.==Cándido Buzuego.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí, ó á nombre de D. N. N., ve

cino de . . . . . ,  para lo que halla debidamente autorizado, hace
presente que impuesto del anuncio inserto en el núm. de
la G a c e t a  d e  M a d r id , ó en el Boletín oficial áe la  provincia
de . . . . . ,  n ú m .... . ,  correspondiente al dia   y del pliego
de condiciones á que se refiere, relativos ambos documentos .& 
la contratación en pública subasta de40.0G9escalabornes.de 
madera para cajas de fusil, modelo 4871, con destino á la Fá
brica de armas de esta ciudad, se compromete á efectuar su
entrega al precio de . . . . .  pesetas céntim os cada escala-
borne.

(Fecha y firma del interesado.)

Junta de obras de! puerto de Cartagena,
Esta Junta ha señalado el dia 28 de Enero próximo , á las 

once de la mañana, para la venta en pública subasta del hier
ro forjado que procedente del desguace de la fragata Tetuan 
existe depositado en el punto nom orado Espalmador grande 
en la costa de Poniente de este puerto, y consiste en diago
nales, baos, curvas, pernada, clavazón, herrajes de arboladu
ra y artillería, ejes, bielas y otras piezas de máquinas, m  can
tidad total de unas 266 toneladas.

El ? cvg tendrá lugar ante una Comisión de 3a Junta, en la 
Secretaría de la misma, plaza de Santa Catalina, donde se halla 
de manifestó el pliego de condiciones adoptado, p?ra conoci
miento de los'que deseen hacer proposiciones, todos lo1* dias 
hasta el referido 28 de Enero, álas horas de oficina, siendo el 
precio tipo admisible el de 150 pesetas la tonelada.

Lo que se anuncia al público, á los efectos oportunos.
Cartagena 30 de Diciembre de 1879.= Ei Presidmns, Jaime. 

Reseh.=José Golmayo, Secretario. X —818

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
V a le n c ia .

Hallándose vacante una plaza de Alguacil del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, 
por disposición del Sr. Juez se anuncia la expresada vacante, 
para que los que aspiren á ella y reúnan las circunstancias 
expresadas en el art. 570 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, presenten las solicitudes documentadas 
en la Secretaría de gobierno de dicho Juzgado, á los fines del 
art. 3.® de la ley de 3 de Julio de 4876 y Real decreto de 30 de 
Enero de 1878, dentro del término de 30 áias, eontade desde 
el siguiente á la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

# Valencia 4 de Diciembre de 1879.= El Secretario de go
bierno, Mariano Ramírez.
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JUZGADOS MILITARES,

Ma d r id .
‘ j)# Manual Rodenas y Cuesta, Capitán graduado, Teniente 

de infantería, y Fiscal de esta plaza.
Ignorándose el paradero del soldado del Depósito de ban

dera para Ultramar de esta Corte Miguel Roca Izaguirre, á 
auien estoy sumariando por el delito de deserción llevado á 
cabo el di a 28 del mes de Noviembre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado para que se presento en el men
cionado centro, de donde desertó, dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Madrid 6 de Enero de 4880.=Manuel Rodenas.

San S ebastian .
D. Luis Cebrian y Offman, Teniente del batallón cazadores 

de Estella, núm. 14.
■Habiéndose ausentado os este batallen el soldado cié la 

tercera compañía do él Pedro García Rabisco, á quien estoy 
sumariando por esto delito; y

Usando de las facultades que ©n estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas 4 los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia da prevención de este batallón, que se baila en el 
cuartel de San Telaio de esta plaza, donde deberá presentarse 
en el término de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y caso de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

San Sebastian 30 de Diciembre de 4879.=Luis Cebrian 
Offman.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lb a ida.

D, Joaquín Herrero y Gil, Abogado, Juez municipal de la 
villa de Albaida, Regente de 3a jurisdicción de su partido.

Por la presente se cita y llama á Juan Bautista Gomar y 
Ferrando, hijo de Vicente y de Salvadora, de edad de 31 años, 
natural de Rotglá, vecino de Montiehelva-, Secretario de aquel 
Ayuntamiento, de estado casado, de estatura alta, color mo
reno, ojos negros, cara regular, nariz grande, pelo y cejas 
negros, que viste pantalón de paño castaño, chaleco y poo ne
gros y alpargatas de cáñamo abotinadas, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 45 dias, siguien
tes desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a 
d rid , comparezca ante este Juzgado para ser indagado en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue sobre falsificación 
de documentos; apercibiéndole que de no verificarlo en dicho 
término será declarado rebelde y le parará ol perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Y  encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, Autoridades y  demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca , captura y 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas del re
ferido Juan Bautista Gomar.

Dada en Albaida á L° de Diciembre da 4879. =  Joaquín 
Herrero.==Mariano Alfonso.

A l ic a n te .
D. José María López, Juezde primera instancia de Alicante.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Antonio Aler- 

rieh y Huesea, natural y vecino de Villa franqueza, para que 
comparezca ante Juzgado y causa que se le sigue por lesión 
y sucesiva muerte do José Morolo y Morete; apercibido que 
si no se presenta le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
que componen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del Antonio Alerrich y Huesca, que es de 40 años de edad, 
estatura regular, color moreno, barba cerrada, afeitado, de 
carnes regulares, con algunas calvas; y caso de lograrla lo re
mitan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.
. Dado en Alicante á 30 de Noviembre de 1879.=José María 
Lopez.—De orden de S. S., Ensebio Pinedo.

A lm e n d ra le jo .
Yo el infivscñ to Escribano certifico que en la causa que se 

sigue en esto Juzgado contra Antonio Amblar Morales por su
puesto homicidio, se encuentra ia requisitoria siguiente:

«D, Manuel Cubeils y Ciscar, Juez de primera Instancia 
de esta ciudad y su p. rtido, c tj.

Por lo. presen1- , l 5 evo-, lia,o,*, e<iq k, * .?.] procesado A n 
tonio Amblar ai vaL.q ve Gil) de llamnd, y que se ignora su 
paradero, p q cr. ' i iérr v d  dv. * ? L 4h a s«‘* presente en 
este Juzgado ecn m fin v. '’U j'.í -1 ' •"atería en la causa 
qua se instruye en su can ira o t  s\om ' * huo.údio; aperci
bido que armo hacer.o serró d<w-l uv d.> . ¡8 * y le parara el
perjuicio q.u haya lugar.

Dada eu mi r ndmlejo á 29 de Ncviunhre de 4879.=Ma- 
nuei Cubeiífe.=Lc orden áe S. S., ante mí, Antonio Antoíin 
y Bosch.»

Está conforme con su origina], á que me remito.
Y para que.conste y tenga lugar k  inserción de la anterior 

requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo la presente, que 
firmo en Almendralejo á 30 de No Hembra de i879.=Aíiton»o 
Antolin y Bcsch.

A lm o d ó v a r  d e l C a m p o .
D. José Montenegro, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por ei presente edicto cno, llamo y emplazo á Maximino 

Muelas Garba jo, hijo.de José y de Yieerfiu, n Rural y domici

liado en Muelas de los Caballeros, partido de Puebla- de Gana- 
bria, sin que ss sepa su actual paradero, de 14 unos de edad, 
dedicado al comercio, estatura corta, ojos azules, cckr bueno, 
cabello rubio, picado de viruelas, para que en el tériD.io de 10 
dias, contados desde el siguiente si en que se inserte este edicto 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y de Zamora, comparezca ante la sala-audiencia de est-s Juz
gado con el fin de que le sea notificada la sentencia recaída en 
causa que contra el mismo se ka seguido, por la que se le con
dena á multa, sobre hurto de dinero, y citarle y emplazarle 
para ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de Albacete; 
advertido que si no comparece le serán nombrados por este 
Juzgado para su defensa y representación el Abogado y Pro
curador que se hallen en turno.

Dado en Almodóvar d.el Campo á i.° de Diciembre do 1879.== 
José Montenegro.=?or su mandado, Bartolomé Ortega.

A lo ra .
D. José López y González, Juez de primera instancia de 

este partido.
En causa que instruyo sobro robo en la casa de comercio 

de D. Dámaso S&ínz Gómez, do esta vecindad, he acordado ex
pedir el presente, por el cual encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de 1a policía judicial precedan á la busca de 
los efectos que se expresan á continuación; y caso de conse
guirlo, procedan á su detención y captura de la persona en 
cuyo poder se encuentren, disponiendo su conducción á la cár
cel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 28 de Noviembre de 1879.= 
José López y Gonzalez.=Por mandado de S. S., Cárlos Mo
reno.

Efectos robados.
Quince ó veinte mantones de merino negro.
Dos pañuelos de bufanda con cenefa de seda azul.
Un billete del Banco de 190 pesetas.
Otro de 50 pesetas.
Dos monedas de oro de á 100 rs., y el resto hasta 1.920 

reales en plata, su mayor parte en duros, y como unos 800 
reales en calderilla en un cajón del mostrador.

D. José López y González, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 días 
á Juan Passo Nadales, álias Angel, natural y vecino de Almo- 
gía, de ejercicio del campo, y de 46 años de edad, para que se 
persone en la cárcel de este partido á extinguir la pena que le 
ha sido impuesta por sentencia firme en causa que se le siguió 
sobre robó y hurto; apercibiéndole que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y  á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura; y caso de con
seguirla, dispongan sú conducción á la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 4 de Diciembre de 4879.=José 
López y González.=Por mandado de S. S., Garlos Moreno.

A n d ú j a r  .
D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Antonio 

Maldonado González, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio la Cruz 
Soto, María Martínez López, Miquel Abellan, Nicasio Martí
nez, Francisco Villanueva y Manuel Alcalá, cuyo paradero se 
ignora, para que se presenten en este Juzgado en el término 
de 20 dias á prestar declaración en causa que instruyo por 
robo de alhajas de la iglesia parroquial de la villa de Lopera.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y demás que componen ia policía 
judicial procedan á la basca y  captara de dichos sujetos, los 
que siendo habidos serán detenidos y puestos á disposición 
de este Juzgado si nc* prestasen fianza bastante á asegurar 
su presentación; y se apercibe á dichos sujetos que no com
pareciendo dentro de dicho término serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiera lugar, con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Andújar á 4 de Diciembre de 1879.=Antonio Mal- 
donado González,=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

A o i z .
Por providencia dictada por el Juzgado do primera instan

cia de la villa de Aoiz y su partido el 27 del corriente c-n cau 
sa que en el mismo so rugue contra Guegono Liarte y Mu- 
chin, José María Marte y Zamarguika 'y Severo Irkrte y Ara- 
gües, vecinos respectivamente de Itfiz, Uscuri-es y Naraseués, 
por lesiones a P firo María Labari, Oatalaia Iciz y al hijo de 
ambos Silvestre, vecinas de leíz, ¿e \aa acordado citar por cé
dula á Tomasa Guyana y Lauda, so*liara, natural de Esparza, 
de paradero ignorado, para que an el término de 45 dias, con
tados desde la i aserción en k  G  a c e t a  de  M a d r id  y Boletín  
oficial de la. provincia, se preso)T e dicha Tomasa ante el Juez 
municipal del distrito de Gallaras para el rec aoocimiento en 
rueda de dichos procesados.

Y ai efecto expido la preso-ate en Aoiz *4 30 de Novíembqu 
de 4879. =  V.° B.° =  Ei Juez, de primera instancia, José d< 
Tgúzquiza*=El actuario, Saint figo Logroño.

A racena.
D. José R. Zapata, Cab allero Comendador áeia Raúl Ordei 

Americana de Isabel la. Católica, Juez de primera instan ch 
de este partido. .

Por ia presente requisitoria hago saber que nn la causj 
criminal que estoy instruyendo contra Eustaquio Florido Ca 

, lero, natur%l de Gart?,gen$, vecino de Árceue, ú q 64 años, ca

sado, de mediana, estatura, color more20, pelo!entrecano, colas 
al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulo,ros, barfct 1 poblada' cano
sa, cara entrelarga y delgada, sin seña alguna p» w U-U ,r - oT#.e 
lesiones graves y menos graves, se ha acordado ia :rLU  1 c<e¡ 
susodicho sin que haya sido posible conseguir!u el fis  dcvi
gencias practicadas al efecto, por haberse au&tu ■*e 7 q- icc, 
pueblos da su naturaleza y vecindad, ignoras de;*;* cuál  ̂ su 
actual paradero.

En su vista, pues, ss le cite, llama y emplaza uer m0 
de 30 dias, á eo:otar deke el en que esta reqnisitoiir r r In
serta en la  Gaceta de  Madrid, á fin <k que so presea e ' es» 
pondo? de los cargos que en su referida cansa 3c r:js fitam 
apercibiéndoles que de 1:0 verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e; Rr-y L. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhor to y requiero á te dos los Sres. Jueces 
de primera insto 1101a, municipales, Alcaldes, fuerza rk la 
Guardia civil y demás encargados de la policía judicial de la 
Nación para que tan luego como tuvi rm o.moeimienío de 
hallarse el Eustaquio Florido Caloro dcir* ' ‘a sus respecti
vas circunscripciones, procedan c, su . j  romUion á la
cárcel de esta cabeza de partido.

Dada en Aracena á £8 de Noviembre ao 4879.=,ToscR. Za- 
pata.=Franciseo Javier González.

A y a m o n te.
Á virtud de providencia del S.i\ D. Nmm ~\ do Hojas y Qr- 

tiz, Juez municipal de esta ciudad y ace L ‘ i Je primera 
instancia de la misma y su partido, se ^  y emplaza
por una sola vez y término de 45 días f Tarum! Vclasquos 
Valle, residente que fue de Isla Cristina, soltero, y do ejercicio 
barbero; para que en el expresado término, que se empezará 
á contar desde el día siguiente al en que aparezca el presente 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ol Velazqusz en 
los estrados de este Juzgado, para notificarle en forma la eje» 
cutoria recaída en causa contra José Lúeas Reyes por sospe
chas de robo, pues su falta de comparecencia lo parará el per
juicio que haya lugar.

Ayamonte 24 de Noviembre de 4879.=E1 Escribano*

Barcelona.P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente, primer edicto, llamo y emplazo á Antonio 

José Villegas y Martin, cuyo actual paradero se ignara, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en este Juz
gado, sito en el núm. 2, piso primero, de la calle del Goberna
dor de esta ciudad, y Escribanía del que refrenda, á responder 
de los cargos que le resultan de la causa criminal que contra 
el expresado Antonio Josó Villegas y Martin me hallo instru
yendo por sustracción de lana de unos colchones.

Asimismo encargo á todas las Autoridad? s civiles y mili
tares procedan á la busca, captura y conducción del expresado- 
sujeto á las cárceles nacionales ' mi disposición; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dicho sujeto dentro del término 
arriba mencionado le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 4879,=Felipa 
del Castiilo.=Por mandado de S. S. y por licencia de D. Lean
dro de Ribot, Juan Ramírez Gil, Escribano.

Barcelona .—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia o el 

distrito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo n José Fuentes Mon- 

tros, natural de Ulldecona, vecino que 7na sklo de esta capital, 
de 27 años de edad, de estatura pequen*• jt, y que tiene como seña 
particular la nariz partida, con. una gr/ande cicatriz en su parte 
superior, para que dentro del tórralo o de nueve dias, 
de si e el de la inserción del presente, en la G a c e t a  de 1 « e id ,

comparezca en este Júzgalo, sito t Tos bajos de L  k  , 1 y 
diez horas de su mañana, para la práctica de una di .. jm e.0. de 
justicia.

Y  en nemhre de 8. M. el ík y  j). Alfonso XII (Q. D. G l  en
cargo á tc-lss las Autoridad-as ’y agentes que eampr'ucn l" po
licía judicial procedan á la kusca y captura del citado José 
Fuentes Mentaos; y de canso goirla dejarla en estas cárceles á 
disposición de mi Ruto/idar i.

Dado en Barcelona á 2Q do Noviembre de 4879.=Joaqnin 
de Errazquin .- -̂-Licenciado José Antorno Ssneliís., Esaó o? no.

D. kaqm d bk-’ ' q«/un Jnez de . 1 im-ara- instancia de j
disíriío dr S. 1. La a- .a oi d- *k

Por c) pr ;< y Phq n i Icvíié Ford y
Mauie. 1 ' 1 ■ vi/< k '¡ r,aa ho R) lo 00 esta ciudad., ce 49 
ano-" d« « n c - h , i tk v, r^gña a ojos pardos, barba
sa'A . v d • " i i t ,  pifRAd, pr r % qae dentro dU tér
mino de nao-ve ■■las, contados desde el de la inserción de la 
presente en )a- Gao uta de M a d r i d , comparezca de r« jar r.d^a- 
tre en las cárccUs de este partido para s v f d r  Ir o ar, r ^

• le ha sida Imimcfia ca la e?;usa seguida eruitrs 1 asm f l i o
hurto.

Y en nombre de S.. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.), en
cargo á todas Aufoiidadas y sus cgent^aa oy » la
policía judicial, procedan k J.a busca y captura ioi cUadf/ Bar 
tolomé Font; y do conssguirla, lo dejen en estas c- recle*: - - ’u- 
posición de mi 'Autoridad.

Dado tx*. Barcelona á 26 do Noviembre da 4879.=Joaquín 
de Errazquin,=Ificerciado José Antonio Sanehis, Escribano.

D. Joaq'-'h" c 7rrc , Juez do primera instancia- del 
distrito de 1 a-* P ¿,r v f  > csia ciudad.

Por el pre° 1 u cm y empleo á Francisco Sdarich
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y Bueno, casado, de 28 años, cochero-, tocino que lia sido cíe 
esta ciudad, de e.staíura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y l\o, i regulares; usa "barba, y viste al estilo de los de su 
?■ , v,\r* que úentro del término de nuevo días, contados
o f 's é o  <-• de ia inserción ¿s la presente en la, G a c e t a  d e  IM a -  

dett 5 r :mareaos, en este Juzgado, sito en los bajos de la eára 
<. Y ; v 11 cu ‘iora «? de la mañana, para la práctica de una culi- 
*  d i justi .da,

Y r- t o ni ,tro de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en- 
c rg*' ’i t J ,c; ¡as Autoridades y sus agentes, que comporten la 
¡o:1 ‘ in )~ '* fio,!, procedan 4 la busca y captura del nomoraciQ 
fiuYric o; y ¿e conseguirla, le dejen en las cárceles de este par
tido á dísr ,osieion de mi Autoridad.

Dado v ¡n Barcelona á 3 de Diciembre de 1879.=*= Joaquín de 
Srrazqui m=Lieeneiado José Antonio Sanehis.

Barcelona.-San  Pedro
D. Juan Manual de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrP ¿c de San Pedro de esta ciudad.
P or el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Torres y 

L c r  4ga, natural de Alcalá de Gisbert, de 28 años, trapero, ca
sad o , vecino de San Martin de Provensals, y barrio denomi
na' lo Pueblo Nuevo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
du níro del térmíim do nueve dias, contados desde la inserción 
de J presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  , se presente ante el 
Jb jzgaáo, sito en el piso segundo déla casa núm. 2 de la calle 
a .el Gobernador, al objeto de notificarle la sentencia ejecutoria 
r eeaida en causa que se le sigue sobre robo.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mió atentamente pido y encargo á 
todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de diclio sujeto y le 
-conduzcan á las cárceles de esta ciudad por tránsitos de jus- 
fticia.

Dado en Barcelona á 21 de Noviembre de 4879.=Juan Ma- 
'mué! de Palaoios.-=Por mandado de S. S,, Licenciado Víctor 
jFont.

D. Juan Manuel de Palacios y Rodríguez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pedro de esta 'ciudad. ¡

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Cuberta 
' Y CaJdú, do 19 años de edad, dependiente del comercio, natu- 
;:ral y vecino de esta ciudad, cuyo paradero y actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término de nueve dias, conta

deros de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

se presente en las cárceles de esta ciudad al objeto de comple- 
rtar la pena impuesta por la Superioridad en causa que se le 
siguió sobre estafa,

Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII J(Q. D. G.) 
Jexhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á todas las 
„ Autoridades, fuerza pública y agentes de policía judicial pro- 
acedan á la busca y captura de dicho sujeto, y lo conduzcan á 
^stas cárceles por tránsitos de justicia.

Dado en Barcelona á 24 de Noviembre de 1879.=Juan Ma- 
bnuel de Palacios.=Por mandado de S. S., Julio Vieira, Es
cribano.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Rafael Amich y Pijoan, 
matural de Torroella de Montgrí, vecino de esta ciudad, de 30 
.años de edad, casado, corredor de fincas; y Joaquín Angelet y 
-.’G&lí, natural de Figueras, vecino de esta ciudad, de 42 años 
vde edad, casado, del comercio, para que se presenten ante este 
¿Juzgado á fin de practicar una diligencia en causa que contra 
l̂os mismos y otros se sigue por estafa.

Al propio tiempo se encarga á los Autoridades y personas 
tque componen la policía judicial procedan á su detención y 
•presentación á, este Juzgado si se presentaren ó fueren habidos.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1879.=Juan Ma- 
. nuel do PakMos.=Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Es- 
<l ’.ribano.

B aza .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

E; ipeñi?, v en su nombra D. Joaquín Costa y Fernandez, Jefe 
ho norarío do Administración civil, y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Lo
san t ' Martinez, de esta vecindad, para que en el término de 10 
dias contados efisde la inserción de este edicto e.u la Gaceta de 
Madr. m y Boletín oficial de la provincia, comparezca en cha 
Juzgac lo ¿ ,'e-pu»..der a los cargos que le resultan en causa orí- 
mi.ra l l 'íne contra el mismo ss instruye sobre rapto de la joven 
María Ln b ¿ ..•••.z Lozano; apercibiéndolo que no verificarlo se le 
deehrara • -Y' era, parándole el pm juicio que haya logar.

Al prepa: tmmpo ruego y á los Sres. Alcaldes,
Juez de prYnicra insta acia y demas Autoridades y dependien- 
cias de Ja ¿  o--.cía judicial, que tan lueg > c > supiesen el pa
ra- ei c e i\>f» r < o Juan Antonio Lozan* V )z, cuyas señas 
se arar , o mtinuacion, procedan ásu ceplt ra, remitiéndolo 
con las j )  i los convenientes á esta cárcel de partido y á 
disposición a ü ~aíG Juzgado, pues en así hacerlo administrarán 
justicia.

Dado en Bao.-a á 2o de Noviembre de 4879.=Joaquin Costa 
Fernanáez.=Por '.mandado de S. S., Joaquín. Sánchez Romero.

Señas del reo ausentei
E le 1 20 años, estatura alta, delgado, pelo castaño, ojos me

lados, color moreno, barba poca, y viste calzón bombacho y 
chaqueta y ch~ Gco de paño, faja encarnada» media de trabilla, | 
sombrero calañés y  alpargatas. ¡

Belmonte de Asturias
i). Julián Monendez de Luarea, Juez de primera instancia 

de este partido, en Asturias.
Por L'. presento reauisitoria cito, llamo y emplazo á Gabino 

Vi liad -¿\:ras y Martínez Alava, natural y vecino de Espine- 
da, parroquia de Violaron, Concejo de Balas, casado, labrador, 
de 32 años de edad, por lesiones, para que al término de 15 
dias, siguientes á 3a inserción de este en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á fin de hacerle saber el traslado conferido de la califi
cación hecha del delito por el Ministerio fiscal; si no 3o hace 
al término indicado le parará el perjuicio que haya lugar y 
se le declarara rebelde.

Belmente 3 de Diciembre de 4879.=Julián Menendez.=Ni« 
colas Timón Marina.

B e l m o n t e  d e  C u e n c a

D. Ricardo Cubéis, Regente del Juzgado de primera Ins- 
“ tanda de Bel monte, en la provincia de Cuenca.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se sigue en este Juzgado sobre fuga de la cárcel 
de Montaivo de los presos conducidos por la Guardia civil á 
disposición del Sr. Gobernador civil de Valladolid desde el de 
Valencia, Matías Asia, Miguel Cambit, Matías Benito, Cándi
do Ballesteros y Cristóbal Oamaelio, se ha mandado proceder 
á ia captura de dichos cinco sujetos.

Y para que tenga efecto se expide la presente requisitoria, 
encargando á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tura de dichos sujetos; y habidos que sean, los remitan á dis
posición de este Juzgado, y al efecto se estampan á continua
ción las señas de cada uno.

Dada en Belmente á 28 de Noviembre de 1879.=Ricardo 
Cubels.=El actuario, José Mesa.

Señas de los fugados.
Matías Asin, estatura regular, barba poblada, color bueno,

| vestido de presidiario.
Miguel Cambit, estatura regular, delgado, barba cerrada, 

moreno, vestido como el anterior.
Matías Benito, buen mozo, de unos 40 años, barba poblada, 

color bueno, ancho de cara.
Cándido Ballesteros, de estatura regular, de unos 40 á 42 

años.
Cristóbal Camacho, también de estatura regular y de la 

misma edad poco más ó ménos,

B ilb a o
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al sujeto descono

cido, como de 40 años de edad, y que, vistiendo una blusa 
blanca y una bufanda ó tapabocas, estuvo en la mañana del 6 
de Noviembre último, en unión de Prudencio Prior, cogiendo 
castañas en unos árboles de la propiedad de Ambrosio Balsis- 
cueta, sitos en jurisdicción de la anteiglesia de Borgoña, para 
que en el término improrogable de 12 dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Cruz y 
casa antigua de la Misericordia, con el fin de recibirle la de
claración acordada con carácter de inquirir en la causa que se , 
sigue por el hecho referido y el de amenazas con arma blanca 
á Jacinto Izaguirre, hechas por el Prudencio Prior con motivo 
de reprender á este por el hecho mencionado; apercibiéndole 
con que de no comparecer se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, se sirvan dar las órdenes condu
centes á los individuos que componen la policía judicial de 
sus respectivas demarcaciones á fin de que procedan á la bus
ca y captura, así como á la presentación ante este Juzgado del 
sujeto desconocido, cuyas sañas, únicas que constan en la cau
sa de su razón, quedan relatadas.

Dada en Bilbao á 4 de Diciembre de 1879.=Venancio del 
Valle.=Por mandado de S. S., Benito Miguel González.

Cahra.
D. Nazarlo Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber como en este mi Juzgado y por la Escribanía 

del infrascrito se instruye causa, criminal de oficio por robo de 
dinero, alhajas y  efectos de ropa que al final se dirán, ejecu
tado la noche del 49 del comente mes á Francisco Flores Rue
da y su hija Josefa. Flores, habitantes enasta población, calle 
Coleta, núm. 49, en la cual he acordado la busca de citados 
efectos, alhajas y dinero y á la captura de las personas en cuyo 
poder so encuentren; en cuya virtud, en nombre de S. M. el 
R.ey (Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
.füihíares. é individuos de la. policía judicial dispongan la prác
tica de cuantas diligencias Jes sugiera su celo en averiguación 
del paradero de los citados efectos, alhajas y dinero robado, y 
captura de las personas en cuyo poder se encuentren, remi
tiéndolo todo en su caso á disposición de este Juzgado.

Cabra 22 de Noviembre de 4879.=Nazar.io Vazquez.=El 
actuario, Juan M. Santos.

Señas de las alhajas, efectos y dinero robado.
Primeramente 4.500 rs. en monedas de plata de 5 pesetas,

2 pesetas y peseta.
Un bolso de lona nuevo, y dentro de este otro más pequeño 

que contenía 4.000 rs., la mayor parte en centenes, con el busto 
de Doña Isabel II.

Cinco monedas de dos duros y cuadro ó cinco centenes de 
los nuevos.

Novecientos ochenta reales en diferentes monedas de plata

liados en un pañuelo ya usado de algodón con pintas negras*
Un pañuelo de seda blanco.
Tres sortijas de oro, una do ellas con el aro estrecho y una 

rosa de perlas y en el centro una esmeralda, estando la rosa 
un poco bollada»

Otra de igual forma que la anterior, pero un poquito más 
estrecha, y la tercera con cinco esmeraldas y el aro más estre
cho que las otras dos.

Un boton de oro para la pechera, el que formaba una rosa, 
con siete perlas.

Medio aderezo de doublé fino formando hojas de parre,
Y cuatro cucharas y dos tañedores, de metal blanco.

Cañete.
D. Julián Sanz y Martínez, Juez de primera Instancia de 

esta villa de Cañete y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cecilio Serna y 

Serna, natural y vecino de Salinas del Manzano, casado, jor
nalero, de 28 años de edad, cuyas señas personales se anotan 
á continuación, á fin de que en el término de ocho dias, que 
empezarán á contarrse ai siguiente del en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 

M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que me hallo instruyendo sobre 
hurto de tres reses lanares.

Asimismo sa encarga á las Autoridades, asi civiles como 
militares, é individuos de la policía judicial procedan á su bus
ca y captura; y caso de ser habido, lo remitan con las seguri
dades necesarias á disposición de este Juzgado.

Dado en Cañete á 29 de Noviembre de 4879.=Julián Sanz.= 
Por su mandado, Santiago López.

Señas de Cecilio Serna.
Estatura más alta que baja, bastante grueso, pelo negro, 

barba clara, cara regular, color sano, bastante picado de vi
ruelas.

C arb a llo
D. Manuel Diaz Porrua, Juez de primera instancia de Car- 

bailo.
Por la presente cita, llama y emplaza á Josefa Taibo Pas

toriza, vecina de San Mames de Scabial, término municipal de 
Coristamo, en este partido, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de 20 diss, siguientes al en 
que tenga lugar la inserción de este llamamiento en la G a c e 

t a  d e  M ad r id , comparezca á rendir declaración indagatoria 
en la causa que contra la misma se instruye por lesiones in
feridas á Pedro Taibo, y que han ocasionado su muerte; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro del expuesto tér
mino será declarada rebelde y le parará el consiguiente per
juicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía se sirvan practicar las más activas dili
gencias para la busca y captura de la Josefa Taibo, cuyas se
ñas se insertan á continuación de este Juzgado.

Dada en Carballo á 27 de Noviembre de 4879.«-ManueI 
Diaz Porrúa.=D e su orden, Andrés de Castro.

Señas de la  procesada y traje que usa.
Edad 40 años, estatura corta, pelo negro y largo, rizado un 

poco sobre la frente, ojos negros, nariz regular, cara redonda? 
color trigueño, hoyosa de viruelas; viste refajo de paño rublo 
con franja ó guarnición encarnada, de medio uso, chaqueta de 
pañete negro, usada, pañuelo de algodón, color de limón, al 
cuello, y blanco de percal á la cabeza.

Cartagena.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 

Paco, recientemente licenciado del Ejército de Cuba, ve
cino de esta ciudad, con morada en el barrio de ;San Antonio 
Abad, cuyos apellidos se ignoran, para que en el término de 40 
dias, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á fin de prestar cierta decla
ración en causa que estoy instruyendo contra Adolfo Rubio 
Bea sobre lesiones por disparo de arma de fuego á José Mal- 
bastre; bajo apercibimiento que de no comparecer le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 26 de Noviembre de 4879.=Juan Gual
berto Nogués.=Por su mandado, Manuel Belda.

C a s p e

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia, de este 
partido, de fecha 7 de los corrientes, acordada en causa cri
minal que en el mismo se sustancia sobre disparo á la puerta 
de ia casa de María Catal&n, se acordó el examen del vecino 
de esta ciudad Constantino As pal OUver, alias Choto; y no ha
biendo podido ser citado de comparecencia por haberse ausen
tado en busca de trabajo ignorándose su paradero, con esta 
misma fecha se ha acordado citar ahexpresado Aspal por medio 
de la presente,, que se publicará en la G a c e t a  de M a d r id  y  

Boletín oficial de la provincia, para que en el término de 45 
dias se presente en los estrados del Tribunal á rendir decla
ración en la causa nombrada; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que hubiese lugar.

Y para su publicación expido la presente cédula en Caspe 
á 25 de Noviembre de 4879.=E1 Escribano actuario, Ramón 
Navarro.

D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia de 
Caspe y su partido.

Por la p asente requisitoria hago sabor que en este Juz
gado y por ei oficio del que rafrenda se ha sustanciado causa
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crim inal de oficio contra José Áltubo Deliran, hijo de Euge
nio y de Vicenta, natu ra l y vecino de esta ciudad, soltero, 
pastor, de i8  años de edad, sobra lesiones graves á Manuel 
Gómez,, de la misma vecindad, en cuya causa se dictó sen ten
cia por la Bala de- lo crim inal de la Exorna. Audiencia de Za
ragoza en 21 de Octubre último, declarada firme en 29 da! 
mismo, por la, que se condena á dicho procesado á la pena de 
tres años, sejíg meses y 21 dias de prisión correccional y acce
sorias eorr expendientes.

Y no kmbiéadose encontrado en su domicilio el nombrado 
José Air /TJ&o Deliran, y siendo ignorado su paradero, con fecha 
de ayer asordé ex p ed ir  la presente y otras del mismo tenor lia- 
m aná' j al José Altubo Deliran, para que en el térm ino de 15 
dias, contados desde la publicación de la presente en la Gace
t a  r jxg Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca á 
dis posición  de esta Juzgado para llevar á efecto la ejecución 
de , dicha sentencia, compeliéndole á ello caso necesario; y 
8' percibiéndole de pararle el perjuicio que hubiere lugar, con 
' irregio á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Caspe á27 de Noviembre de 1879. ==Vicí orlo An- 
4réSo=Por su mandado, Teodoro Navarro.

Castellote.

D. Emilio Escudero Escudero, Juez de prim era instancia 
& l  partido de Oastellote.

Por el presente cuarto edicto, se cita y llam a á los que se 
crean con algún derecho ó acción que deducir contra D. Carlos 
-Gómez de Toro, Registrador interino que fué de la propiedad 
de este partido por responsabilidad contraida en el desempeño 
de su cargo, para que en el térm ino de un mes, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid  y en el Bo
letín  oficial de esta provincia, comparezcan á reclam arlo en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que si no lo hacen les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar tal inserción, cumpliendo con lo 
acordado en el día de hoy en el expediente instado por el mis
mo D. Garlos Gómez de Toi*o solicitando la fianza depositada 
como ta l Registrador.expido el presente en Oastellote :á 26 de 
Noviembre de 1879.==Emilio Escudero.=Por su mandado, R a
fael A Ivarsz.

Castropol.

D. Domingo Vázquez y R on , Juez de prim era instancia de 
Gastropol accidental.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Laureano Amago y R oalil, vecino de Santirso de A bres, y 
ausente en U ltram ar, para que dentro del térm ino de 15 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la  Gaceta  de 
Ma drid , comparezca ante este Juzgado á reconocer-en rueda 
■de presos á los procesados por falso testim onio Jesús N aran
jo, Juan Zarauza, Juan López y Teresa Lastra; apercibido con
■ ■ailP< T in  1 f c r p a i v r h v A  c l —p-Qa'‘| U Í C Í O  qjPA V i UxLffaRAj

Dada en Gastropol á ?A de Octubre de ItfTÜ ^D üm íiigu Váz
quez y R on .= P or su mandado, Edmundo Béin. ■

D. Jesús Villami! y Lastra, Juez municipal de ésta villa, y 
accidental de prim era instancia del partido por traslación del 
propietario.

Por 3a presente cito, llamo y emplazo á  D. Gárlos Álvarez 
Acevedo, soltero, labrador, de 38 años de edad, natu ra l y v e 
cino de las Tempranas, en el Concejo de Boa!, de est8 partido, 
de estatura regular, cara larga, color blanco algo pálido, nariz 
larga y encorvada, con una cicatriz en la misma, ojos castaños, 
barba semilampiña, boca regular, labios gruesos y pelo cas
taño claro; vestía ropa de paño, unas veces claro y otras n e 
gro, calzaba botas de becerro y llevaba sombrero hongo, para 
que dentro del término de 10 dias, á contár desde la inserción 
.de esta requisitoria en la G aceta  de Ma d rid , comparezca en 
este Juzgado á extinguir la condena que le fué im puesta en v 
causa que se le siguió por juegos prohibidos.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, m ilitares 
é  cualquier otra especie, que procedan á las gestiones precisas 
pera la captura del indicado sujeto; y caso ds ser habido, lo 
pongan á mi disposición con las seguridades debidas con el 
objeto indicado.

Dada en Gastropol á 26 de Noviembre de 4879.=Jesús V i- 
llam il.=D e mandado de S. S., Enrique Múrias.

Celanova.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en su Real 
nombre D. José Porras Menendes, Juez de prim era instancia 
interino de la villa de 'Celanova.

Por el presente prim er edicto sé hace saber que en el año 
de 187$ ha sido nombrado Registrador interino de la propie
d ad  de este partido D. Germán d© 3a Rosa M arquina, cuyo 
cargo desempeñó hasta 21 de Octubre de 1874 en que tomó 
posesión del mismo en propiedad por nombramiento de 3 d e , 
Julio de este último. P ara la garantía del prim er cargo prestó 
fianza en papel del Estado, depositando al efecto en la Caja ge
neral de Depósitos un título de 3 por 100 interior consolidado, 
por valor de 5.000 pesetas, y para las responsabilidades del se
guro hipotecó bienes por valor de 4.000 pesetas.

Y habiendo solicitado J a  .devolución de la prim era fianza 
por haber cesado en el cargo de Registrador interino, se acordó, 
conformé á lo dispuesto en los artículos 306 y 211 del regla
mento reformado, anunciarlo por medio dél presente á fin de 
que los que se créan con derecho para deducir alguna recla
mación contra dicho Registrador, lo ejecuten en formá y en 
el término de seis meses; bajo apercibim ientode pararles en
su caso los perjuicios á que hayá '^w ar.

Dado en Ceianova á 26 de Noviembre de 1879.=José P or
ras Ménendezv=De su orden, Elias Mesa Murga,

D.'Ladislao Martínez Tróncese, Juez de prim era instancia 
de asta villa y partido de Coroubion.

Por la. presente se requiere á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demás funcionarios de policía judicial practiquen 
las eficaces diligencias para la busca y rescate de les objetos 
que á continuación se detallarán, y que fueron robados el 
dia 19 de Octubre últim o de la casa de Doña Juana Bu diño, 
de la parroquia de San Vicente de Vimianzo; poniéndolos, caso 
de ser hallados, á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder fueren hallados.

Corcubion 27 de Noviembre de 4879.=Ladislao Martínez.— 
El actuarlo, Manuel Ipecamian Quintana.

Objetos robados.
Docena y medía de cubiertos de plata, de construcción mo

derna, marcados con las iniciales F. G., además de la m arca 
del contraste.

Un juego de pendientes y clavillo de oro con diamantes, 
para señora.

Seis sortijas del mismo metal con diamantes.
Un clavillo y alfiler para hombre, con un brillante en el 

centro rodeado de perlas.
Una grande cadena de oro.
Una cruz de oro esmaltada, de la Orden de Gárlos IIÍ, de 

tamaño bastante grande, para traer colgada al cuello.
Una pequeña, también ce oro, para colocar en el ojal de la 

levita, perteneciente á la mismo, Orden.
Otra id., tam bién pequeña, de Beneficencia.
Una cadenilla de oro can llave para reloj, conteniendo esta 

últim s/un pequeño tubo, por el que se divisaba al trasparente 
de la luz la fotografía del General O’Donnell.

Unos aretes de oro.
Unos gemelos de id. ,
Mil quinientos reales en monedas isabelinas de á 100.
Quinientos reales en plata.

Coruña.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era Instancia de 
la ciudad de la Corima y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Lorenzo 
Liñares, Andrés Balado, Manuel Manteiga y F lorentino Horta, 
él primero natural de San Pedro de Jallas, en esta provincia, 
soltero, jornalero, y de 20 años de edad; el segundo natu ra l de 
la In festa , en dicha provincia, de igual estado, profesión y 
edad que el anterior; el tercero de la misma naturaleza, es ta
do, profesión y edad que él segundo, y el cuarto natural de 
San Martin de Pino, provincia de Lugo, soltero, jornalero y de 
20 años, que se dicen ausentes eñ la isla de Guba como solda
dos pertenecientes al Ejército de la m ism a, para que dentro

t.PT»m ir<n QO  U l n a  ñn-.v r^ACirU-3 l a  g m T U in n n i mn— cío— crrt¡V~

-edicto en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de la Habana, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin 
de prestar declaración sin juram ento en causa que contra los 
mismos y otros me hallo instruyendo por falsedad de docu
mentos públicos; prevenidos de que no verificándolo se les de
clarará rebeldes y parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y encargo á todas las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á  la 
busca y capturad© los sujetos mencionados, cuyas señas se 
insertan á continuación; y caso de ser habidos los pongan á m i 
disposición con las seguridades convenientes á los fines acor
dados en la causa mencionada.

Dada en la Ooruña á 18 de Julio de 1879.=Jesús Ferreiro y 
R erm ida.=Por mandado de S. S., Rafael Villafuh

Señas personales de Andrés Lorenzo Linares.
E statura alta, ojos pardos, nariz reg u la r, barba ninguna, 

cara redonda, color bueno.

Andrés Balado.
E sta tura regular, pelo castaño, nariz regular, barba n in

guna, cara redonda, color bueno,
Manuel Manteiga.

E statura regular, pelo castaño, ojos Idem, nariz regular, 
barba ninguna, cara regular, color sano.

Florentino Hortas.
E statura regular, pelo castaño, ojos ídem , nariz regular, 

barba ninguna, cara oval, color bueno.

Cuentea.

D. Martín A guirre, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se llama á José García Argudo, veci
no de Viljalha de la Sierra, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa crim inal; pues de no verificarlo le parará él perjuicio 
qué haya lugar.

Dado en Cuenca á 28 de Noviembre de 1879.=M artin Aguir- 
ré .= P o r mandado de S. S., Meliton J. Bautista Gano.

D. M artin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. *

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Vi- 
sedo y Carbonel, de 43 años de edad, casado, vecino de Cuen
ca, y tejero que ha sido durante el verano y otoño últimos én 
el caserío de Fuente-R uz, para que dentro del térm ino de 15 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
s'obre hurto de patatas; apercibido que si ñ o  lo verifica le 
parará, el perjuicio que haya lugar.

Dacfo en Cuenca á 4 de Diciembre de 1879. =  Martin 
A guirré .^R or mandado de S. S., Meliton J. Bautista Cano, j

D. Manuel García de Vieáma y Funes, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por la presente requisitoria, y er. virtud de providencia de 
esto dia, so cita, llam a y exnph za á P. RV mundo Sur oh, ve
cino de Alicante, Comisionado ele amamlo ano ha r i í j  en es:a 
villa para el cobro riel impuesto de raí, pan, q..e u i 1 término 
de 10 dias, á contar desde la publicación fe l t  • u  uúc en i a 
G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de le provincia de Ah’cante, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se lo sigue sobre abvuo*; do] rs mreño de su 
cargo por denuncia de José A rag ' ; ,p red ’ o no que sí no 
comparece se le declarará rebelde y b  , , i üU ,»i perjuicio que 
haya lugar.

Á la vez se exhorta á todas las é individuos
de la policía judicial procedan á la V;.:?a de bicho procesado; 
y caso de ser habido, le conduzcan á P cárcel do esta partido 
á disposición de este Juzgado en dase ce mido.

Dada en Dolores á 26 de Noviembre úe 1879.=M. G. de 
V iedm s.=Por su mandado, Enrique Tormo.

i D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de primera ins- 
| tancia de Dolores.

Por la presente requisitoria cito, hamo y  emplazo á Miguel 
Vilella Rcy&nguez, apodado P un tas: vecino de Qatral, y cuyas 
señas se expresan á continuación, prava que. en el término de 
15 dias comparezco-en este Juzgada y Escríbanla del infras
crito á contestar sobre los cargos que k; retiñía:: un la causa 
que me hallo instruyendo contra el -sitio sebre .asesinato de 
Ginés Vilella Ardid y lesiones grave: d Francisco Margüenda 
Jover, cuyos hechos tuvieron lugar la tarde del 23 del actual 
en el término municipal de Callosa de Seguro.

A la vez requiero á todas las A aterida des de la Nación 
procedan á la captura del Miguel Vil Mío: y cazo de ver habido, 
lo pondrán á mi disposición en las cárceles de esto partido.

Dada en Dolores á 28 de Noviembre de í 879. —Manuel 
García de V icdm a.=Por su mandato, Gregorio Romero.

Señas del procesado,
Edad 34 años, estatura baja, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos pardos, nariz gruesa, barba poblada, cara regular, color 
sano algo moreno; viste pantalón tela de algodón oscura, blu
sa azul con dos bolsillos en el pecho, camisa tola azul con listas 
blancas, alpargatas de cáñamo y sombrero hongo negro.

E str a d a .
D. José Vidal, Juez de primera i: r;ú r.c'a dr>
Hago público que en sumario q’’- m ñsM uya a-'u tra Ra

món V ila riñ o , José Garamés y "■’•*• \ "■ h : v ' - graves á
—I<j.eó-4aoi‘vlri'0 , viw Hlnó "C6Ü.UI?. \> • C’.UvICjÍí UC o URO d© 1Og

procesados Manuel Iglesias ViUavcrdr. de Banh?, Morir; do R u- 
bin, y exhorto al Juzgado de Cádiz... punto de su últim a resi
dencia, á fin de practicar un reconocimiento el 30 de Diciem
bre próximo, á las diez de su m añanaron la sala de audiencia 
de este Juzgado; y como no haya sido hallado, ni pudiese 
averiguarse su domicilio, se lo cita pvr> quo rompí-rczca para 
ser reconocido en el dia y hora í r c , a r  t .  ó car ado m.éncs 
dentro del término de 15 d ias, á en:tai dcado Ja publicación 
de la presente; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Estrada 26 de Noviembre de 1879 —José Vidal.—José Ma
ría  Brañas.

G e r o n a .
D. Patricio Collado, Juez de primer?, instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por el presente llamo á Magdalena Bosch y Puigdemont, 

de 28 años, casada, trabajadora; natural de Las Berras, vecina 
que ha sido últimam ente de esta efi-d df cuya actual paradero 
se ignora,, para que se presente Tn * - i-.cnL de ’vjas aden
tro" en la cárcel de esta ciudad A u y / j  la peca que le 
ha sido impuesta en la causa contra -lia instruida sobre des
acato.

Al mismo tiempo exhorto y mando i  todas ¡as Autoridades 
y á los individuos de la policía judicial precedan á la busea 
y captura de la nombrada Magdalena Bosch. y su conducción 
á la referida cárcel de esta ciudad.

Dado en Gerona á 28 de Noviembre de 1879.=PatrícIo Co~ 
llado.=Por su mandado, Francisco Gran.

Ge t a f e .
D. Víctor Covian y Junco, Juez a? prim era instancia del 

partido de Getafe,
Por el presente se cita y llama á todas k s  personas en cu

yo poder se encuentren todos ó cualquiera de los objetos que 
se expresan á continuación, y que fueron, robados la noche 
del 30 de Mayo último en la posesión de recreo que en Cara
manchel Alto tiene D. Pascual de Liñan, vecino de Madrid, con 
el fin de que en el término de 10 dies los presenten en este 
Juzgado y comparezcan dichas personas é prestar declaración 
en causa que se sigue por el hecho referido; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Getafe á 4 de Diciembre de 1879.==Víctor Co~ 
v ian .= P or su mandado, Maximiano Díaz.

Efectos robados.
Cuarenta y dos cuadros de diferentes clases y tamaños, en

tre ellos seis con retratos grabados en acero de diferentes pin
tares célebres, españoles y extranjeros, tamaño pequeño, con 
marcos dorados, seis grabados en cobre primorosam ente, re
presentando juegos de la infancia, con inscripción en francés, 
marcos de roble; seis marcos de ébano con toques negros pin
tados sobre eristal; varios mayores, conjnarcos también dora-
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doB} con diferentes cabezas ele estudio representando ios Após
toles; ios demás con dibujos, vistas, fotografías y paisajes.

Un reloj de bronce de tiempo del Imperio, gran tamaño, y 
figurando Moisés con las Tablas de la Ley, so'ere las rodillas,
sostonñk» con ova

Un quinqué do bronce, de más do media vaiv. fe Uto, figu 
rando a n  cCi r m cstenida sobre tres grifos.

IX  r, - ¡ s  „ : t ^  ':? aerado, de un metro, luna de-ble.
Un ].ié i6 m x  corado para quinqué, con tres ramales.
Un cu unlj  » v Uño representando á San José, im itando 

p l a t a , " o ' v p  r e > o  j p  i b  1 a-ébano .
U¿ pil ta ra ra  agua bendita con una imagen, con marco 

de plata y uumliuS,
Un rosario de Jerúsalem muy grande, con cruz y cuentas 

grabadas.
Pos mm-; U :’ U  mee sueltos para colocar lámparas.

U. Víctor Oovian y Junco, Juez de prim era instancia del 
partido de Getaíe.

Por el presento :,c cita y llama á  la  persona en cuyo poder 
se encuerare r.na llave grande de bronco qo. :n  i a. noche del 
2 á 8 de Mayo últim o fue arrancada del estanque de la pose
sión de recreo que posee en Carabandiel Alto D. Pascual de 
Liñ&ñ, para que en término de-40 dias comparezca en ia au 
diencia de esto Juzgado con el fin de hacer entrega de dicho 
objeto y prestar declaración en la causa que se n  ut? por tal 
motivo; bajo apercibimiento de pararle el. psrjui o q t t  haya 
lugar.

Eada en G i m & ó uc D'ekm tro do i 879.='Víctor Co- 
vi i n .—■■Por su mane rda.?, Ma vi alian o Díaz.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n t i a g o
I). José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago do esta ciudad.
Por el presente.cito, llamo y emplazo á Francisco Jimenaz 

Miaño, de estos vecinos, soltero, aritígro, de 33 años de edad, 
para que dentro del término de 10 dias, siguientes al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de Don Felipe, núm. 6, 
con el fin de ampliar la declaración que tiene prestada en causa 
por atrepello de bestias contra Gorgcnio Mazon Tejera.

Dado en 'a ciudad da Jerez de la Frontera á 13 de Noviem
bre de 1879.—José F. de R odas.=Juan Bautista .Romero,

Ib'José Fernandez do Rodas, Juez de primera instancia del 
distrito do Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á Julián Diaz Gavilán, 
natural de Valdepeñas y vecino de Sevilla, de ocupación sir
viente y de £8 años de edad, para que dentro del término de 
10 dias, -tíiguiéiites JaThásy&úxrdóost© . - m i - 1a-.Gace
t a  de Madrid, se presente en este Juzgado, existente en la 
p lan ta alta de la casa ele Justicia , plaza del Arenal, para ha
cerle saber la sentencia firme recaída en la causa que se ha 
seguido al mismo por delito de hu rto ; apercibido de que 
trascurrido dicho término sin haberlo realizado le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 24 de Noviembre de 4879.=José F. de 
Rodas.

L a  Carolina.
D. Alfonso X II, per la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente s a 
ludo, y hago súber que en este de mi cargo y por anta la fe del 
que autoriza se sigue causa crim inal de oficio contra Juan Se
gura Mañas y Juan Segura Molina sobre corta de leña, en la 
que he acordado expedir Ja presente, per la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
nombrados, y en el mío les pido y encargo se sirvan disponer 
que por L s dependientes da su A utoridad' so proceda á la 
busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado de ex
puestos Juan U g v ra  Mañas y Juan Segura Molina, cuyas se
ñas L e> 1 oiiuí. í o" se expresan; pues en hacerlo así adm inis
trará!, i c« jabuco*.

D.-m * La Carolina á 88 de Nc viene bre de 4879.=Fran- 
cb.cc luun- z Vo‘• o n e la ^ P o r  mandado de S. 8., Eduardo 
Segura.

Señas.
J r rn  Surero añ as, estatura alta, delgado, color moreno, 

ojos ^  ’.vios p s1'' castaño, barba poblada; y viste pantalón 
cola* <v» á listas negras y con remiendos, faja encerar 
chale.o f.ch.r e: fe y pintas negras, chaqueta peiisier negro, 
so m b rea  cauñes y alpargatas, todo en mal uso.

Jur.nS  sva Molina, estatura mediana, color moreno, frente 
pequeña. ^A? stañe, sin barba, delgado; viste pantalón azul 
de algodón, faj • encarnada, chaleco paño negro, color café, 
sombrero cakñés y alpargatas.

L o lin
B. Juan Díaz de la-Rocha, Juez el? prim era instancia de la 

villa de Lalin y su partido.
Per 3a presente se cita á Francisco Panadeiros, vecino de 

Arm g - , y José da Paste, de Carboentes, para que al noveno 
día tí,: siguiente el en que tenga lugar 3a últim a inserción en 
é l  Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a ,  x e  M a d r i d ,  se 
prese ¿fien en este Juzgado á prestar declaración ju rada en el 
sumai.b que. se instruye contra Isabel Lanzas por, el delito, de 
estafa; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Lalín á 88 de Noviembre de 1879,=^ Juan Dia^ .de 
la  R €chñr= P or su manuato, Licenciado Nicasio Blanco»

L a  U n i o n  <

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim ara instancia de la 2
villa de La Union y su partido. 1

Por la presente y término de 15 dias, contados desde la in- *
smcion en los periódicos oficiales, se cita, llam a y emplaza á j 
Giués Sánchez Luengo, natural de Alumbres, hijo de F ran 
co seo y de Francisco!, de 44 años, casado, com erciante, vecino 
ce esta vilU, d,s estatura regular, color sano, ojos azules, ca
bello c3aro, vestido con decencia, para que dentro del di* 1 
eho termino se presente en la sal a-audiencia de este Juzgado 
á responder á los cargos que contra él resultan en la cuas a 
que me hallo instruyendo robra alzamiento del dicho Ginés con 
sus bienes en perjuicio de sus acreedores.

/, la voz encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, y depm fie’¿tes de la policía judicial procedan á la 
'uva;: , efipo**;- y o \ 1 a. •> aba T r ; O.F .• a fon ía  F i 
nés Sánchez.

Dada en La Union a 87 do Noviembre de 1879.=Rafael 
Blasco.—Benito Polo.

L i r i a

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 
tío esta villa y su partido.

Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y em pla
zo á Vicente Boscá y Guna, a l ia s . Bailón, natural y vecino de 
esta villa, hijo de Miguel y Catalina, soltero, labrador, de 8 
á 9 años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno, para que dentro del té r
mino de 15 dias, siguientes al de su inserción en el Boletín ofi
cial y G aceta de Madrid, se presente en este Juzgado á reci
birle la indagatoria en la eavsa-^que contra el mismo estoy 
instruyendo sobre disparo de un tiro  á Tomás Escrig, de esta 
misma vecindad; bajo apercibimiento de que si no comparece 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

A 3a vez exhorto á los Sres. Jueces, Alcaldes, fuerza de 3a 
Guardia civil y agentes todos da la policía judicial - de la Na- ; 
clon española para que practiquen diligencias- en buscá del 
mencionado Vicente Boscá y G una, alias Bailón. ,

Dado en Liria á 88 de-Noviembre de 4879.=Franciseo P a- 
lau .= P o r mandado de S. S., José Ferrando.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a
Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de Don 

Antonio Sanz y González, ocurrido en esta Corte el día 8 de 
Setiembre de 1878; y se llam a á. los que se crean con derecho 
á heredarle, á fin de que lo deduzcan ante.el Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de Buena vista dentro de 9,0 dias 
que por este segundo edicto se les señala; advirtióladosc se han 
presentado sus hermanos D* ;E n rique, Doña Encarnación y : 
Doña Dolores sciicitando se les declare herederos.

Madrid 7 de Enero de 1880.=V.° B .°= E i Sr. Juez, F ra n - 
clcoo Rnnrl nn .WR1 Escribano. Bonifacio Guillen.____ X —A>23__ í

M a d r i d . - C o m g r e s o .
«Sentencia.—En la villa de Madrid á 29 de Diciembre de i 

1879, el Sr. LL Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instan- I 
cia del Congreso de esta Corte; Vistos los presentes autos ci- ¡ 
viles ordir arios, promovidos por el Procurador D. Felipa Ruiz j 
de la Peña, en nombre y v irtud de poderes de D. Melquíades ; 
Lavega, Doña Rufina de la Cruz García, y “de D. Leandro y j 
D. Anselmo Peral y Caro; D. Félix, D. Narciso y D. Ciríaco • 
Peral y Mediavilla; D. Cecilib, D. José y D„ Felipe González y j 
Peral; D. Segundo González y Sánchez; Doña Felipa de la ¡ 
Rueda Martínez, D. Tomás Refalo y Ugalde y D. Gregorio, I 
D. Santos. D. D. F^oic <j, D. Br o, Dvñ i Martina ¡
y Doña Mari? -• 'h - ah sé oro .canco1 m ion do tíos inserip- ! 
clones sobre un Ctíiiso impuesto u i la c^a-pobaad Dan Juan y j 
San Antonio en esta Corte, calle de la Cava Baja, núm.-17 •; 
moderno y SO antiguo: . ■ !

Resultando qu? la demanda promovida se funda : primero, ; 
en que :?s corresponde la propiedad de un censo reservativo I 
de 56.6U  rs. de principa], con; Réditos de 3 por 100 al año, im - i 
puesto'soure di 'h «. i-u" , y e. ue m  clommio se halla ín s-,; 
crito en el RegLvr a propiedod : segundo, que el referido : 
censo apar? c . a do c“n una obligación de 16.800 rs., que i
el repres r F m l . i ?  í « vsF ir.c- íaria da D. Tomás García i 
Prieto recio ó c U . • j 1 s; ■ c o fie D. B-amon López, con > 
interés - le 6 t . r  íOO, j  U. mí?. > *o ros cños, en escritura otor- ' 
goda c a rst. s .u a  " 1 11 f.«¡ /o je  1818 ante el Escribano : 
D. Fe1iciern  red, quo re ' mó rezón en la Contaduría cb . 
hipotecas c1 13 'h* Jh : ^ ' V 18^6, al folio 8 del índice: ’té r- •• 
cero, que ct, u \ . censo u 'a  fianza que prestó el apo- -
deredo de I). Loa U Per *z Dur/ a para responder de la ob
tención cU 3’» é! \ /  :n L° M , ío tí i el y la Uso de la Orden de , 
San Gago,  ̂ D. .1* ' Ji Rio y Santam aría, según
escritura ot zg tj . x ocpJlal á 2 í  ¿e Marzo de 178-4, ante . 
el Escriba-: * . V-o\  o? V. hun ñor, que se.registró en 21 dsl '
mismo al í !i 3 L é m, U .b vez que ulim ponerse  el refe- , 
rido ofcqíp s . p U x >< m-n r jro r^sponderia d-a las car- ' 
gas que vcsuitx:cu sobie la finca y no se hubiesen tenido, en ? 
cuenta, y que dicha fianza, que se impuriu sobra la finee¿. con' 
anterioridad, no aparece cancelada; y cuarto, que am bas c a r - ! 
gas q gravámenes -se. hallaban- extinguidos legdm ents,, 3a; p r i - » 
•mera por el recibo suscrito por el mismo acreedor y el referí- i 
do Escribano puesto al pié.de la escritura en que se impuso y; 
constituyó .el censo,.y la fianza por haber trascurrido  más de'- 
95 años desde que ¡se constituyó, sin haberse formalizado re-; 
olamacicn alguna contra la casa-posada n i contra el.Aenso; y  s 
citándose e i  r ypda  dicha dem anda-la ley. 1.a, iít, 14, P ar- ?

, tid&.3.a,  ̂ a xa, tit. 8,% libro i í  ds la .Iiovísim a R ecopila-: 
cion, y .ía i i constante .del. Tribuna! Supremo, desde.la , 
sentencia de ¿4 du Enoro ¿ 3 1L8B;. ... I

Resultando qua atímltitía i ?. demanda con los documentos ! 
aconapañado^v^fi 3m seguido ebjmeiq en. rebeldía dejosihere^ ?

deros y sucesores de los personas en cuyo favor se establecie
ron los gravámenes, habiendo sido emplazados como descono
cidos por des veces en estrados y en los periódicos oficiales, y 
durante el térm ino de prueba se ha practicado 3a conducente á 
3a comprobación de- los hechos expuestos:

Considerando que les demandantes han probado ser due
ños y tener inscrito á su favor el censo, y que el préstamo 
de 16.800 rs. fué pagado á su acreedor en £6 de Octubre 
de 18£9, con lo cual la hipoteca quedó extinguida:

Considerando que 3a acción real hipotecaria prescribe á 
los 30 años , y habiendo trascurrido más de 95 años desde que 
se constituyó la fianza para responder de la obtención de la 
encomienda sin haberse ejercitado acción alguna contra la 
casa-posada ni contra el censo, ha quedado extinguida toda 
obligación legal de pago, y por consiguiente el censo ha que
darlo libro:

Vistas las leyes citadas y la jurisprudencia del .Tribunal 
Supremo de Justicia por sus sentencias desde la de 94¡ de Enero 
de 1868 en adelante;

Fallo que debo declarar y declaro libre el censo de 56.614 
reales de principal y réditos de 8 por 100 al año, impuesto so
bre la casa-posada San Juan y San Antonio en esta Corte, 
calle da la Cava B aja , núm. 17 moderno y £9 antiguo, de la 
manzana 149, del préstamo de 16.800 rs.,y  sus in tereses, ins
crito á favor de D, Ramón López en 18 de Marzo de 1826, al 
folio 6 del índice de la Contaduría de hipotecas; y libre 
también -de la fianza para responder de ,1a obtención de la E n 
comienda de Montiel y la Usa conferida á D. Ramón del Rio, 
que so registró al folio 3 del índice en 21 de Marzo de 1784; 
y mando sean canceladas dichas inscripción s subsistentes en 
el Registro de la propiedad, al cual se rem ita testimonio de 
esta sentencia luego que cause ejecutoria. Y sin hacer expresa 
condenación de costas, publíquese esta sentencia en la - G a c e t a  

y Boletín oficial de esta provincia, notificándose además en 
estrados.

Asi lo p ronuncia , manda y firma dicho Sr. Juez por ante 
mi el Escribano, de que doy fé.*==Enriqae R/uiz Orespo.=Eze- 
quiel Arizmendi.»

Es copia para strinserción en los periódicos oficiales.
Madrid 31 de Diciembre de 1879.=Ezequiel Arizmendi.

X —828

M a d r i d -  L a t i n a

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Valdés Juristo , de 87 años de edad, soltero, na tu ra l de 
Granada, hijo de Manuel y Josefa, del comercio, que hasta  hace 
peco ha. vivido, en la calle de las Aguas, núm. 8, es de esta tu ra  
más bien alta que baja, pelo castaño, color sano; gasta bigote, 
y viste sa<^,npantalonTy chaleco oscuro, capa con embozos co~ 

4or sombrero hou g’- * deL término
de 10 días se presente en este Juzgado para ser des tinado á 
donde corresponde para cumplir la condena que le ha sido im
puesta por k  Superioridad en causa que se lo ha seguido por 
lesiones.

Ruego asimismo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial que tengan conocimiento 
del paradero de dicho Antonio Valdés, procedan á su captura 
y  Jo rem itan  4, disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes; apercibiéndose asimismo al Antonio Valdés 
Juristo que ds n© presentarse en el térm ino prefijado será de
clarado rebelde y contumaz,

Dada en Madrid á 28 de Noviembre de 1879.=sEnrique Iñ i- 
guez.=*=Por ' mandado de S. S., Licenciado Jacinto Diaz Mi
randa.

D. Enrique Iñiguez Pinzón , Juez de prim era instancia del 
distrito  d é la  Latina de esta Corte,

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Estevez Rubal, de 36 años de edad, soltero, panade
ro, natural de Vivero, qu? habitó' en iá calle do ia Paloma, 
número 2, taberna; es m is  bien bajo que alto, algo grueso, 
gasta bigote, tiene ralo castaño, color sano; viste cazadora 
parda, pantalón azul de obrero y capa, á fin de que dentro del 
térm ino de 40 dias se presente en este Juzgado para ser desti
nado á cumplir la condena que le b a  sido im puesta por la Su
perioridad en causa, que se le k  seguido por lesiones; bajo 
apercibimiento que- de no presentarse será declarado rebelde y 
contumaz.

Por tanto, ruego 4 todas las Autoridades civiles y m ilita res 
y agentes de policía judicial que tenganAanocImiento"'del pa
radero de dicho Francisco Estevez R ubal, lo detengan y con
duzcan con las seguridades conveMeíiivX á la cárcel d© esta 
villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid .á 28 de Noviembre de 4879.— Enrique 
Iñiguez.—P o r mandado de S. S., Licenciado Jacinto Diaz Mi- 

'randa.  I.F   Montanchez

D. Macario Rodrigues Bonilla, Juez de prim era .instancia 
dé esta.vilJa y su partido.

Por a! presente segundo ed icto hago saben que en este Juz
gado y por la Escribanía refrendataria, a in stanc ia  de D. F ran 
cisco González Caballero, como marido de Doña María Basilia 
Valverde Bote Villegas, vecinos de Al valí, penden .autos sobre 
que se declare , á esta, con -preferente derecho á los bienes que 
constituyen la 'capellanía laical 6 patronato de legos, servide
ra  en ia iglesia parroquial de Alvalá ya ,citada, fundada per 
D. Martín Mcgollon U ácem , Presbítero, en 9 de Octubre de 
4854; y en su consecuencia se cita, llam a y emplaza á cuantas 
personas ss crean con derecho & indicada eapellanía, para -que. 
comparezcan A-deducirlo ante este Juzgado por 1§, indicada E s
cribanía dentro del térm ino de, 80 dfais qué a l  é fq c tQ  s© |e ñ a -
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lan, y empezarán á contarse desde la inserción de este en 
la ¿ a c e t a  DE Madrid y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á
que baya lugar. ^

Dado en Montanchez á 8 de Enero de 1880.=Macario Ho- 
'drteuez.«=Por mandado de S. S„ José Flores Alvarez.

S X—817
P a m po n a.

D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, ejer
ciente la judicatura de primera instancia de vla misma y su 
partido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á María 
Josefa Yanci y Zubiri, natural y vecina de Yanci, viuda, jo r
nalera, de 45 años de edad, y á su hijo José Martin Ghoperena 
y Yauci, soltero, sin oficio, de 48 años de edad, que se ausen
taron de su domicilio y se ignora su paradero, para que en el 
término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á fin de no
tificarles la sentencia firme pronunciada en causa contra los 
mismos sobre hurto* y que sufra la María Josefa la condena de 
dos meses y un dia de arresto mayor y accesorias ; bajo aper
cibimiento si no comparecieren de ser declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á los Sreri Jueces de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura de la 
expresada María Josefa Yanci; conduciéndola, caso de ser ha
bida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 86 de Noviembre de 1879.—Mauricio 
Sagardía.==Por su mandado, Santiago Jiménez.

D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta ciudad, y en
cargado de la judicatura de primera instancia de la misma y 
su partido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto se busca, cita y emplaza á Julián 
Llanos, Matías Raspaldiza, Calixto Armona, Fermín Armona, 
Manuel Enrique, Joaquin Iza, Felipe Calabi&s, Martin Goñi, 
Eustaquio Saniestéban, Juan Iturri, Evaristo García, Domingo 
Rodríguez, Vicente González, Manuel Gomara, Aniceto Alvaro, 
José Ainciagas, Fermín Arbizu y Timoteo Aldaz, los 18 de do
micilio desconocido y trabajadores que el dia 8 de Noviembre 
último estuvieron de peones en la carretera que se construía 
cerca del pueblo de Oiziir Menor, para que se presenten en este 
Juzgado á fin de prestar la correspondiente declaración en la 
causa criminal pendiente en el mismo contra el capataz Ma
nuel Rebollo sobre hurto de uva.

Dado en Pamplona á % de Diciembre de 1879.—Mauricio 
Sagardía.—Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

P ego .
D. Manuel Florez de Sierra, Juez de primera instancia de

la villa de Pego y su partido.______ _____________ -------------
 Peinncdio dcTpresente hago saber que en lacausa  que

instruyo sobre malversación de fondos del Raneo de España 
contra José Oatalá y Mut, natural y vecino que fué del pueblo 
de Sagra, Recaudador que fué de contribuciones, en auto fie 
fecha de hoy he acordado, entre otras cosas, el declarar pro
cesado al expresado Oatalá; y no habiendo comparecido ante 
este Juzgado á los diversos llamamientos que se le han hecho y 
que no puede tener efecto la notificación en su persona, el que se 
haga por medio de edictos, que se publicarán en los estrados 
de este Juzgado, en el pueblo de Sagra, én la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y acordada también la 
prisión del expresado José Catalá y Mut, en el mencionado 
#uto se ha dictado en la repetida causa y aparece en ella la 
requisitoria que dice:

«D. Manuel Florez de Sierra, Juez de primera instancia del 
partido de Pego.

Por medio de la presente hag’o saber á todas las Autorida
des de la Nación y sus agentes practiquen las oportunas dili
gencias en averiguación del-paradero de José Catalá y Mut, 
natural y vecino de Sagra, Agente-Recaudador de contribu
ciones que fué de este partido judicial; y caso de ser habido 
procederán á la captura del mismo y conducción á las cárce
les de este partido con las seguridades convenientes; encar
gándose á las mencionadas Autoridades que procedan con ac
tividad y celo en la busca y remisión á este Juzgado del refe
rido Catalá.

Dada en Pego á 26 de Noviembre de 4879.=*Manuel Florez 
de Sierra.—Por su mandado, Elias Londia.»

Y con el fin de que tenga efecto lo mandado, libro el pre
sente en Pego á 85 de Noviembre de 4879.—Manuel Florez de 
Sierra.—Por su mandado, Elias Londia,

S a n ta f é .
D. Manuel María Segura, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 30 dias á Antonio Servia Vil lena, vecino de Atarfe, y 
cuyo paradero se ignora, á contar desde la inserción de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para no
tificarle la sentencia dictada por Ja Excma. Audiencia de Gra
nada en causa que sé le ha seguido edn otros consortes sobre 
desacato, é ingresar en el establecimiento penal correspon
diente para cumplir la condena de un año y un dia de prisión 
correccional que le ha sido impuesta en dicha causa.

Y eñ su virtud en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á 
la busca y captura del referido Antonio Servia Villena; y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en S&ntafé á 85 de Noviembre de 4879. —Manuel María 
Se|ura.==Ppr mandado de §* S., Cristóbal Pacheco y Rosales»

Santander.
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta capital y partido.
Cito, llamo y emplazo á Antonio Queiró Corel, natural de 

Vencía, provincia de León, soltero, de 33 años, hijo de José y 
de Cayetana, domiciliado en la villa y Corte de Madrid, calle 
de la Justa, núm. 9, de estatura regular, ampollado de cara, 
rubio, con bigote, pelo ídem, ojos pardos, para que en el tér
mino de 80 dias, que principiarán á correr y contarse desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado á nombrar Procurador y Abogado que le representen y 
defiendan en 3¿i causa criminal que se le instruye sobre estafa 
á D. Aniceto Tresp&derne; nn el supuesto de que si lo hiciere 
se le oirá y administrará justicia, y en otro caso será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial procuren averiguar su paradero; po
niéndolo en mi conocimiento si fuere habido.

Dado en Santander á 86 de Noviembre de 4879.—Zenon 
Bombín.—Por su mandado, Licenciado Genaro de Cos.

S e v illa .-S a lv a d o r
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Salvador de esla capital, dictada por ante 
mí en autos de concurso necesario de acreedores á bienes de 
D. Manuel Villanueva Barco, vecino de la Puebla de los In
fantes, se hace público que convocada junta de acreedores á 
instancia del deudor común para oir proposiciones de conve 
nio ó proceder en otro caso al nombramiento de Síndicos, lle
gado el dia señalado para la celebración de aquella, y solici
tado por referido deudor la espera de seis meses para pagar 
sus créditos con la condonación ó quita del 60 por 400 de los 
mismos, fué aceptada por unanimidad délos concurrentes con 
la garantía del acreedor D. Benito Guerrero Gamero, que am^ 
paró y obligó con sus propios bienes la eficacia de menciona
da proposición.

Y para noticia de los acreedores, se inserta el presente y 
otros de igual tenor.

Sevilla 31 de Diciembre de 1879.—Es copia.—El actuario, 
Manuel Oarrion. X—884

T o le d o .
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de primera 

instancia de ésta ciudad de Toledo y su partido.
Hago saber que en el juicio voluntario de testamentaría 

promovido en este Juzgado por el Procurador D. Benito de 
Pablos, á nombre de Doña Rita y D. Emeterio de Arza y Orran- 
tía, en concepto de únicos herederos de su hermano D. Euse- 
bio, vecino que fué de esta ciudad, y Pagador de los créditos 
contra eí caudal relicto de su otro hermano difunto D. Dá
maso de Arza y Qrrantía, he acordado citar personalmente k
i, Mí „ t j a  íu u  ng-iiurauOS pnr* rnp.fhn HfTpfhV,

tos, para que dentro del término preciso de 80 dias, que prin
cipiarán á contarse desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario 
por medio de Procurador con poder bastante, y los documen
tos que Justifiquen sus créditos.

Lo que se anuncia de conformidad al art. 447 de la ley para 
el Enjuiciamiento civil.

Dado en Toledo á 7 de Enero de 4880.— Mariano Fonseca.— 
Por mandado de S. S., Bruno García. X—849

V alencia.—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia deí distrito 

de Serranos de la ciudad de Valencia.
H a g o  saber que en este Juzgado y Escribanía del infras

crito se ha seguido causa criminal contra Abdon Guillen y 
Cebrian, Vicente Puertas y Perez, José Ilipa y Romero, Joa
quín Jiménez Armengol y Antonio Portillo y García, sobre 
hurto de dinero en la carnicería de Ricardo Moreno, calle de 
Serranos, núm. 8, en cuya causa recayó la sentencia si
guiente:

((Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 40 de Febrero 
de 4879, el Sr. D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de la misma, en vista de esta causa 
sobre hurto seguida de oficio contra Abdon Guillen y Cebrian, 
de 47 años de edad, natural de Segorbe; José Ilipa y Romero, 
de 48 años de edad, natural de Valencia; Antonio Portillo, 
de 46 años de.edad, natural de Gineta; Vicente Puertas Perez, 
de 43 años de edad, natural de Valencia, y Joaquin Jiménez 
Armengol, de 47 años de edad, natural también de Valencia, 
reincidentes, ménos Portillo, todos en libertad provisional por 
esta causa á excepción de Puertas, declarado rebelde:

4.* Resultando que la tarde del 43 de Abril último entra
ron dos muchachos en la carnicería de D. Ricardo Moreno, 
vecino de la callé de Serranos, y sustrajeron de ella, según este 
refirió, una esportilla que contenia 60 pesetas; y notado por el 
perjudicado que la noche del mismo dia había entrado un 
jó ven en la tienda confitería de la misma calle, y puesto la 
mano en el cajón, donde no había más que papeles, miéntras 
otros dos acechaban en el umbral de la puerta, como sospe
chara que estos mismos fuesen los autores del hurto, detuvo 
á dos llamados Abdon Guillen y José Ilipa, el último de los 
cuales se fugó después de entregado á los agentes de la Auto
ridad, habiendo sido detenido al siguiente dia, y manifestado 
ante el Inspector no ser el autor del hurto, y que los autores 
habían sido Vicente Puertas y Antonio Portillo, se declara 
probado el hecho de haber entrado en la confitería José Ilipa, 
é indicados los demás: *
* 8.# Resultando que con fecha 44 del mismo mes fueron 
detenidos en vista de la manifestación de Ilipa, Vicente Puer
tas y Antonio Portillo, el primero de los cuales expresó ante I 
Ricarfio Moreno y el Inspector Aeevedo, que el autor del hur- i

to había sido Portillo, que le habia dado 44 reales, y asimis
mo fué también detenido la mañana del 45 por los agentes 
de orden público Joaquin Jiménez Armengol por ser compa
ñero de aquellos, habérsele encontrado durmiendo en la plaza 
del Remedio, y ocupándosele una moneda de 40 pesetas, cuya 
^procedencia no explicó, y después, según refiere el Inspector, 
lAcebedo indicó procedía de robos verificados en la calle del 
Empedrado:

3.® Resultando que procesados é indagados tales sujetos, 
negaron todos ser respectivamente los autores del hurto á Ri
cardo Moreno; añadió Abdon Guillen que habia entrado con 
José Ilipa en la confitería sin otro objeto que comprar dulces 
y aguardiente; expres ó Hipa que fué á la confitería con el ob
jeto expresado, y que con referencia á Puertas y Portillo sabia 
que estos habían cometido el delito, porque así lo habian ma
nifestado en el trinquete, y después en la cárcel cuando esta
ban detenidos; manifestando Armengol haber oído lo mismo 
á Portillo en la cárcel y á Puertas en el trinquete en presen
cia de Ilipa; indicó Puertas que si bien habia atribuido el hur
to á Portillo ante los agentes y el interesado, era inexacto y 
habíalo expresado por temor, y para evitar que b  pegaran, y 
por último Portillo que dijo haber estado en el trinquete con 
Ilipa y Armengol, negó haber intervenido en el hecho, y ma
nifestando lo que sus compañeros refiero o:

4.° Resultando que elevada la causa á plenario no piído 
conferirse traslado del escrito de califica cien á Vicente Puer
tas por haberse ausentado; y llamado que fué por requisito
rias no fué habido ni se presentó, por lo que ce le declaró re
belde en auto de 88 de Octubre último:

5.° Resultando que seguida la causa por todos sus trámites 
contra los otros cuatro procesados, pidió á su tiempo el Pro
motor fiscal se absolviera á Abdon Guillen Cebrian, José Ilipa 
Romero, Joaquin Jiménez Armengol y Antonio Portillo y Gar
cía por falta de prueba de su delincuencia, á cuya petición se 
adhirieron las defensas respectivas:

4.* Considerando que el hecho de que se trata en esta cau
sa constituiría, si pudiese estimarse probado, el delito de hurto 
en cantidad mayor de 40 pesetas y menor de 100:

8 /  Considerando que si bien la circunstancia de haberse 
fugado José Ilipa cuando fué detenido, las contradicciones de 
este y Abdon Guillen, la manifestación del primero y do Ar
mengol contra el Vicente Puertas y Antonio Portillo, y los 
malos precedentes de unos y otros, con lo demás expuesta 
ran datos que pudieran servir de base para procedi
miento contrarios mismos Ilioa. Armengol y Guíllen
conforme al art. 880 de la ley de Enjuieímiento criminal, no 
existe en autos prueba legal de la participación de los proce
sados en el hecho referido, por lo cual procede la absolución:

Vistos, y los artículos 48 y 43 de la ley sobre reformas en
el procedimiento c r i m i n a l ; ________

 aoSblvery absuelvo á Abdon Guillen y Ce
brian, José Ilipa y Romero, Joaquin Jiménez y Armengol y 
Antonio Portillo y García, declarando que la absolución se 
funda en no hallarse probada la participación de los procesa
dos en el hecho, y entendiéndose de oficio las cuatro quintas 
partes de costas del sumario y todas las del plenario. Extrái
gase testimonio de lo relativo a la entrada de Abdon Guillen 
y José Ilipa en la confitería, núm. 40. de la calle de Serranos, 
en 13 de Abril último, para proceder corno corresponda; y ci
tadas y emplazadas Jas partes para que en el término de 10 
dias acudan á  usar de su derecho, remítase la causa en con
sulta de esta sentencia y del auto del folio 447 vuelto á la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito por el conducto pre
venido.

Así lo dijo, y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.=V. de Piniés.=José María Galan.»

Y no habiéndose presentado Abdon Guillen, ni podídose r¿c- 
tifiearle la sentencia recaída, se publica por edictos, llamán
dole para que en el término de nueve dias por que se le cita y 
emplaza, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
pararle*el perjuicio á  que haya lugar.

A la vez, por hallarse dicho procesado comprendido en el 
número 3.° del art. 489 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
encargo su captura á todas las Autoridades civiles, militares 
y judiciales; poniéndolo á mi disposición con las seguridades 
convenientes, dándome el oportuno aviso.

Dado en Valencia á 80 de Noviembre de 4879.=*Vicente de 
Piniés.=Por su mandato, José María Galan.

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del art. 80 de sus es

tatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para el examen de cuentas, balance del semestre actual y apro
bación ó rectificación del dividendo, se celebre el dia 44 de 
Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana, en el salen 
del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. 
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 40 ó más 
acciones en propiedad, con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este último caso ser representados por 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista con 
voto. Los apoderados generales de las casas de comercio pue
den asistir en representación y para ejercer los derechos de 
estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á  la junta que se convoca, se 
servirán presentaren esta Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, con 
los ocho dias de anticipación que prescribe el art. 49 del re
glamento, á fin- de que con arreglo al mismo se les provéa de 
la correspondiente credencial.

Durante Jos 30 dias que preceden al señalado para ía junta,
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estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, en 
observancia del art. 16 del reglamento, los libros maestros ó 
inventarlos de existencia?, que comprueban el balance del 
actual semestre.

Bilbao 9 de, Enero de 1880.=Por acuerdo de la Junta de
gobierno, el Secretario, Paseasio de Aréchaga. X —8£5

B a n co  d e  C astilla .
Balance, da situación en 81 de- Diciembre- de 1879.

PTAS. CENTS.
ACTIVO. — *------------------ -

Accionistas. ........ ..................  7.600.000
Caía. .........................  1.369.464^6
Valores en car tera ..................... f . . . . .  S.920.869‘68
Cuentas corrientes . . . . . . . . ----- . . . . . . . .  1.383.100*78
Cuentas varias. . . . . ............................. ............ .. 8.796.£4#*7£
Inmuebles . . . . . . . . ........ ..........................• • • • 170.981‘98
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios ...............« . . . ..........  S8.666.oOO
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id .   .....................  8.109.468*16
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña. .............. v   ..........    30.960.390*99
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales. , . , . ....................................», 1,567.600
Intereses abonados á los compradores de id.

idem,  ........ . . . . . . . . . . . ..............................  40.946*69
Bonificaciones por anticipo de plazos de id.

Idem..................   . .a- . ........... ..................  35.376*65
Bonos amortizados por productos en m ctáli-

' co de pagares. ............ . . . ............ 205,000
Valores en depósito .............     24.290.667*80
Valores en garantía .. .................................... »   2.783.925*77
Valores de v a r ios . ........ . . . .  ■ 4.125.372*33

Total. 410.474.746*31

PASIVO.
Capital socia l .................     10.000.000
Fondo de reserva.  ............    250.000
Obligaciones á pagar........................................   238.731*05
Cuentas corrientes..............................   1.065.948*88
Cuentas varias. ..............       4.283.315*65
Emisión de billetes hipotecarios   28.771.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.  ................... . ................... 33.069.859*15
Idem de id. id. id. realizados.............................  1.613.120*85
Sobrantes de bonos cedidos al Estado . . . . . .  750*13
Octava amortización por sorteo de billetes

hipotecarios ..........................................  20.000
Cupón de l .0 de Octubre de 1879 de id  11.655
Acreedores por depósitos en papel.    ......... 24.290.567*50

— iuieedores por garantías...........................  2.783.925‘77
Aci,^ DX'r^n:~ ^  varios............................  4.125 3̂721*33-

ToTÍBrrw^  __________— -«^474.746*31

Madrid Sí de Diciembre de 1879.=S. E. ú 0 .= E 1 Jefe de 
Contabilidad, A.Saenz de Santa M aría.=Dos Administradores, 
A, Vinent y V ives— Jaime Girona, X — 816

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 12 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 
\f Tr'R * ly humedad del aire. I

¡ jad a c  del barómetro  ------- -  ■ :— —  DIRECCION ESTADO
liv iu xz . reducida TERMOMETRO ;

á 0o y en. " v clase del Tiento. del cielo,
milímetros. humede*

  seCQl cido._____ ¡_____________

6 d o la r a . 7I4*4P — 2*6 — 3*0 N. E . . .  Calma,. Despojado,
ü d o la r a . 74 5*47 ¡ — 1*2 — 4*8 N. N. fi. Idem .Id e m .

4 2 del di a,. v s  2*2 N. E . . .  Idem . .  Idem.
3 d o l a t . .  7 1 4 '3  6*9 3‘9 S. E . . .  Id e m .. ídem.
6 de la t . 7-14*83 3*8 1*7 N. E ...  Idem . ídem,
tí de la n.. 715*34 2*3 Do N. E . . .  Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, a la  som b ra ... , ...........  7*9
Idem m.íüima de i d .  . „ ................... ........................... ........... ... 3 ‘ó

Diferencia, .................................. . . . ” * 41*4
Temperatura máxima al sol, á M 7  metros de la tierra . 46*3
Idem i a. den tro do una esfera de cristal..................... . .  33*0

oiibi e n c ía , ..........................................................  45*7

Lluvia en las i 4 últimas ñoras, en m i l í m e t r o s , 2»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 12 de Enero de 1880.

ALTURA XEMPE-
baroniétri- * DIREC- FUERZA ESTADO 
ca á 0o y ratura ESTADO

LOvv ID A DES. al nivi l del en grados cion del del del
mac nn ¡ni- conté- de la mar
límetros. símalos, viento. viento. cielo.

S.Sebastian. 771*3 5*1 S . E . . .  B risa ., Despejado. Traacr1
B ilbao ...................772*0 5*4 5. E ,... Id em .. Idera.D ídem
O viedo  769*2 3*8 S. O . . .  Idem . . Idem . . . .  >, *
C oruña 'ShA  765*2-.; - 7*8 N. E . . .  » idem. Trana*
S a n tia g o ... . 770‘8 6*6 O C alm a. Cubierto.*. »

Oporto (8 h.). 772*7 6*4 E . Viento. Despejado. A arit *
Lisboa (8 h .). 772*7 4*7 N. N. E B risa. .  ídem  Trana ’1
B adajoz  » 5*0 N. fi . .  íd e m .. Idem   »

S. Fern. ¡8 h.). 772*2 7*5 E.............Idem . . Nubes Asrit*
Sevilla  770*5 5*0 N. E . . .  Calma . Despejado. V
T a r ifa   770*8 4 8*2 E B risa .. Id em .. . Rizada
gran ada   77í*9 0‘8 N. E . . .  Calma . Idem . . . . .  »

Cartagena... 770*8 8*3 X . íd em . Nuboso . .  Plana
Alicante  773*2 9*2 N. O . . .  B risa . .  Nubes . . .  Rizada
M urcia  773*7 6*< O . . . . .  íd e m .. C c*, 11* » '
V a le n c ia .... 773 7 6*8 N .O .. Id em ..  Despejado. *
J/Alma  769*4 10*6 N  Calma. C a sicu b A  Trana*
B arcelona. . .  772*10 5*4 S . . . . . .  íd e m .. Despejado. Idem

T eru el  778*4 — 6!0 ? . S.O . íd e m .. Id., niebla. »
Zaragoza—  » -2 * 2  N. O . . .  ídem  . .  N ieb la .. . .  »
f^ n a   T1V0 — 3*2 N. O . . .  » Despejado. »
Burgos  77*‘8 — 2*7 S   Calma N * densa »
V alladolid ... 779*9 *>» N .E ..  B risa .. G V n ie b l^  »
Salam anca.. 770*2 -3 * 8  N .O .. .  C alm a. N.a densa.. »

M ad rid   7^6*4 -1 * 2  N.N. E. ídem . .  Despejado. »
E scoria l.. . . .  777*8 2*6 N. E Brisa Idem l
Ciudad-Real. 7 ^ 7  3*8 N. E . .! ¿ a lm a ! N í'cerrada l
A lbacete—  n v á  — 3*0 S. E . . .  B risa .. N ie b la . . . ,  »

B o ls a  d e  Ma d r id ,
Cotización oficial del dia  12 de Enero de 1880, comparada con  la del dia anterior. \

6AMRIG AL CONTADO,
. rOHBOB PÚBLICOS. a a = s i . , ‘...=8

— —  —  — Dia 40. Día 42.

lte&Uperpétu&al S p o r  í 0 0 , » , , .  . r .. 15*1 o 15*4 0-07 4x2-4 2 4x2
á p ia s o ,  »  4 5*15 fin cor. ¿

no p v M w d o . 45*42 » ]
45*07 45*07 4x2-10-05

Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 , . , . . . , , , . . . .  4 6*10 4 6*i0
» 46*10

D eudaam ortizftbleooa in terés  de tí peí?
100 i n t e r i o r . .   36 0j0 35*95-97 4¡2-36 0[0

á p kr'o . I 36*4 0 »
Jf«2«€ñOái. I 35*77 35*77 4 ¡2- 90

ídem del personal  ------- , . . .  | » 76*25
Obligaciones m unicipales al portador, de

á 4.009 rs.  ........... . ....................   * '74  «¡O
Ssaos del fu s io ic , emisión de 1879............ 91*85 91*00-92 0p>-94 95

92*05-4 0-4 5 
no publicado * 94*90 »

a  ^QiC'ÁGi.l 94 90 9ÍO[O-92‘05-10-20-45
 ̂ ^  uvit PvC ( i a u v . a L w ^ í 'ü i í - l
nb , e . . . . .  90*4 0 90 0x0-90*10-25

1 1;  s ñ  t . ciern
   » 99*35

s ¡ > ^fcLrr*a¿6[
\'9 ' « í ,  a #r r .  „  . . . . . . I  98*40 98*05-45-98 0x0

en cantidades pequeñas. 98 25 98*15-98 0x0
Idom id . id , , ex ten or ............. .., . . . . . .  98*35 »

én cm tiáadss \ 98*50 »
Idem d e l f  a fo ro  í?obr«¡. p roou cto  ét

A d u a n a s . o   .......................    95*80- 95*75
no publicado 95*75 »

en caniiáades pequeñas 95*80 95*70-75
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 reales..................................... ...  34*40 3 i ‘40-45
pequeños. 34*35 »

A6GÍGa®8d«lBa®«»fiff Esos-Se „ „ . . . _____  2S3‘50 282*75-50
no publicado. 282*50 283 0̂ 0

ídem de la Sociedad Tranvía de Estacio
n e s  y  Mercados de Madrid........ .....  p »

no publicado. 91*75 91‘75d.
Obligaciones de la m ism a .......... ... » »

no publicado, 85*25 85*25 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  E s t a d o

é lJ o .  SBKS7IGI0. - DA'So. BEKBPICIO

4(4 » L o g ir s t © .,,  par. »
• par. * ■hore®., .. 4f2 - $

ñ lisa m te .* .. » -D4 Iaia|o, « , ,  o ,,  4 0i0 »
M m ería ..• o « 4(8 & | M álaga* » l 4[4
Xvila. ® Mure! par. &
bada jos..***  par,  ̂ O r e m e ,* * * * ,  3 4 . s
Bareel oaa* Ovi e do ,• *»* = 4x4d . »
M jw r*.»**»*  »  c í e s e l a .  *, . 4¡4 ®
S i lb a o o , .^ ,  4[4 » P alm a M alIC 4x4 1
F*úrgos„. « b e 5x8 » - .fa m p losta .0« 4x2 5
Cáeera§,ao. e p ar. ¿ P oste red ia .-. 4x2 »
C á d ix ..» , , . e p ar. . Reus.. »• • . . .  par. »

■ ® l S a la n sa a e a ,. ^ 4  »CáasieiioAc. o, -4.̂  ¡s. sowübíSü^ »
- S iudad-K sti. <(». *  S a i t a á d e r . . . -  <t* »

C órdoba, , , .  par. * S tá .C rttsT ía . <i8 *
t o r a S a . , . . .  8(4 ~ S a a t ia g o .. . .  ¡ ¡4  »

* ^¡» * S egoT ia   <1*
ímtoI  1 °l° •- Sarilla.. . . . .  » i i
S f t O M , . . . .  «18 »  S o r ia . . . . . . .  « ¡2  >
| ij© a ,. . . . . .  8(4 »  f a r r a g o s a . ,  par. »
ír a a a fla ..... p » .  » Jeruel.  par. a
Siiadaiajsra. « 0¡0 »  r o l a d o , , . , .  «i* >
:| aro . . . . . . .  «I» *  f n d e la , , , . ; .  «12 *
| ü 8 i r a . . . . ,  s di* V á lem e la .... »  4i4
S m a m . . . . . .  «[4 »  t a l lá d o U d . . «14 a
ae®,. par. *  V fco    «i*  ,

fars* rroas.* par * V i t o r i a . . . .  4j4 . »
L e s a . . i f t  5 Z a ia o r a . . . .  « t® a
L en aa 0̂ „ o ,  4[4 »  par. »
tsn^.ras p a r . »

Bolsas extranjeras

PARÍS 10 DE ENERO,
j'# p.or.400 e x te r io r .„ ,  á 4 4 3x4. 

¡bandas tt&añqÍss J* Por ^00-in te r io r ... .  á »% por i00 &morit int# á „
\2 por 4 00 am ort. ex t.. á 36.

O b lig ao ion eg s/p , de A . d é la  isla  de C u b a . . . , .  á 405.

F & n d e s fr a m m s .o *  ! !  p o r  100 • - * • * . - - á  84*70.s o n a o s / / f  g p or  4 _  g. 446*50.
C on so lid a d os in g le s e s .......................  . . . . . . . .  á 97 43[16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  i o b r ®  p l a a a s  e x t r a n j e r a s ,
Lóndres, á 90 dias fecba, din., 48*05.
París, á ocho dias vista, fr .,.5 ‘04 4x2.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en provincia alguna.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del M ercado de granos y  visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con 
sumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 12*75 á 44*42 pesetas la arroba, y  á 4‘55 e lk iló - 
gramo.

Idem de carnero, á 0 66 la libra, y s 4 *32 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 14 á 4 1*50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*?8 la 

libra, y  de 4 *08 á 1 ‘26 el kilogramo.
ífoomo anejo, de i S‘50 á  ̂9 pesetas U  a rrob a ; de • , 8 4  6 1*87 ls U - 

bra, y  de 4*82 I 4*¿K? el tcilógr&mb.
á 4 ‘8O0ni kTó800* de a pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y

Idem en canal, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*12 a 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógram o 
Jamón, de 22*50 á 33*50 pesetas l/a arroba, de 4*3* ¿ 4*7 5 i& a l  

bra, y  de S 67 á 3*89 el kilógramo.
Fas áe -los libra#, ele 0*44 á 0*54 peseta?., y de 0*47 á 0*62 ©1 k T ó- 

iram o.

iafmfM L í S r tis uMrobaidt ®iS94*'WU1»«.
y U 5rr0U; 49 4 *‘W Ia lihra'
í F s Ó e l ' b í l ó U 4rroba;<lfc 1 ♦‘«,n<ii¡br»!yde «'<««

i? 9‘«  4 *‘SS *

Carbón vegeta l, de 4*50 á 4 *75pesetas I® arrobs?, y  á (H 5 el kiló- 
gramo.

’ Mam raireral, de 4 á 4 *4 S pesetas ls  arroba, y á  0*í4 el k ilogram o. 
Cok, de 0*81 á 6*87 pesetas la arrobe, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de í 4 á 45 pesetas ls  a rrob a ; d$ 0*50 á 0*80 ¿a li&r®, y do* 

4*08 á 4 *33 el kilógram o.
Patatas, de 4'75 á 2*25 pesetas la a rroba , y  de 0‘4 4 á 0*4 8 la libra. 
Aceite, de 46 á 47 pesetas 1.a a r r o b a ; 0*58 á 9*69ií>. libra , y. 

de 11*10 á 44*30 el decalitro.
Vino, de 6 á 40 pesetas la arroba; do 0*23 á 0*87 el cuartillo, y  de 

4*55 á 6*83 el decálitro.
Petróleo, de 7*50 á 8*20 pesetas oí d eeá litro .

l í m u  46§oilaá®¡i ¡id íte  á* «#©9**— Vacas, 4 03.— Carne
ros, 358.— Terneras, 46.— Cerdos, 260.— Total, 765.

Su peso en lib ra s .... . 420.561.- Idem en k ilogra m os... . .  55.445.
N o t a . N o se ha hecho operación alguna en el dia de hoy en el m er

cado de carnes muertas.

Del p a r te  rem itido  po r  la A dm in istración  p r in c ip a l de Consumos y  A rb itr io s  resultan ser lo s  productos reoaüdaitm en $$i& ca p ita l en el d ia  d-e ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo. * ............... .. 3.213*39 C iudad-R eal... . . . . . .  2.569*20
Segovia   848 04 I Pozos de hielo interv. &
N orte .. ...............................  5.426‘63 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.................................... 4.347*4 3 residuos  . *
A ragón.............................. 4.266 48 Mataderos., . 46.582*50
V a len cia ............................. 3.476*4 6 ] —------- ------
M ediodía  4 0.660*89 . « - ío®
Correos..............................   74*61 T o ta l . .  . . . . . . . .  4^,465*33

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina I Garbanzos.
de trigo. _

Quintales m étricos.................  979*50 447 82*40

Existencias en los muelles:

M ediodía (s a co s ) ....  8.400 340 247
Norte (id.)   **• 486
Ciudad-Real ( id .) . .  ________  «-«°9___________ *

T ot al de sacos. ... 4.759 826 652

Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-m ataderosi
C arneros,   54

L o que se anuncia al público para su conocim iento,
M adrid 12 de Enero de 4880.

PARTS N0 OFICIAL
 I N T E R I O R

M A D B I D .— E s t a d o  s a n i t a r i o .— O bservaciones m eteoro -  
lógicas de la sem an a .— Altura barométrica máxima, 717,80; 
mínima, 718,61; temperatura máxima 99,G; mínima, --4°,5. 
Vientos dominantes N. E., N. N. E. y E.

Continúan predominando de una manera marcada los 
afectos inflamatorios agudos de los órganos respiratorios; 
las bronquitis, neumonías y pleuresías han sido muy fre
cuentes, y en muchas ocasiones graves por su tendencia á 
complicarse mutuamente revistiendo las formas depleuro- 
neumonías y bronco-neumonías. Los enfisemas pulmona^ 
les, las bronquieetasias y las bronquitis crónicas se han 
agravado notablemente; complicándose por sus afecciones 
secundarias á los órganos circulatorios. También siguen 
presentándose con frecuencia las recrudescencias de los 
reumatismos crónicos, sobre todo en sus formas mono- ar
ticulares. La mortalidad á consecuencia de los padeci
mientos crónicos ha aumentado durante esta semana. ( S i 
glo m édico.)

A N U N C IO S.

S E CONVOCA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
^  acreedores de la quiebra del finado D. Rafael Bertrán de Lis, para 
el dia 3 de Febrero próximo, á las ocho de la noche, en el salón de 
juntas de la calle de la Cruz, núm. 23, piso principal.

Madrid 42 de Enero de 4S80.=E1 Presidente de la Comisión, Matías 
Lacasa. X —824

SANT0S S EL DIA.

San Gumersindo, m á rtir; San Leoncio , Obispo, y  San Servideo, m á rtir .
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y  media.—Turno impar.— I  Capuletti e d i Moniechi.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.— Turno dA  impar.—En el seno de la m uerte .—Sainete.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.—  Turno 8 .°—La tela de a ra ñ a —El pañuelo dehierbas.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Tur

no 3.®—A sirse de un cabello—El Rosicler, sociedad de baile*
SALON-ESLAVA.— A la s  ocho y m edia .—La Misa dél gallo.—Ropa blanca.—Sin  dolor*—La piedra filosofal.
TEATRO MARTIN»;—A las ocho.—E spíritu  y  m ateria — Hijo de viuda.—Las in fluencias.—Baile.


